
Sesion 59.a extraordinaria en 1.0 de Febrero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS 

• 

SUJY.[ARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior.·-Cuenta.
Se pone en discusión la invitación del Senado relativa al 
nombramiento de una comisión mixta que dictamine 
acerca del día en que el Congreso debe clausurar las 
actuales sesiones. --Proponen proyectos de acuerdo so· 
bre el particular los señores 'Valker Martínez don Cal'. 
los y Zegers (Presidente).-El señor Blanco pide que 
la Cámara se ocupe de la ley sobre exámenes.-El señor 
Pinto (Ministro de Gnerr~) solicita preferencia para el 
proyecto complementario de la ley de sueldos del Ejér. 
cito y Armada.-El señor Montt don Enrique presenh 
una indicación relativa á la ley de amnistía, para que 
se tenga presente.-El señor Blanco, insistiendo en su 
indicación, pide qlle el proyecto á que ella se refiere sea 
incluído en la convocatoria.-Contesta el señor Minis 
tro de Justicia.-Cerrado el debate, se votan las diver. 
sas indicaciones, y resultan a probadas un!\ pendiente 
del selíor Matte don Kluardo para tratar preferente· 
mente en esta sesión de la ley de amnistía, el proyecto 
de acuerdo del señor Zegers (Presidente) sobre nombn.· 
miento de la comisión mixta propuesta por el Senado·, 
y la indicación de preferencia del señor Ministro de 
Guerra; las de Jos señores 'Valker Martínez don Carlos 
y Blauco son rechazadas.-Se designa la composici6n de 
la comisión mixta cit"da.-Se aprueban por asentimien
to tácito las modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto relativo á la Mlmicipalidad de la Serena. 
-Se ponen en discusión y son aprobadas sin debate y 
por asentimiento tácito las modificaciones introducidas 
por el Senado en el proyecto relativo á quorum y empa
tes municipales.-Se pone en discusión el proyecto .de 
ley de amnistía, y es aprobado en general y particular 
con ligeras modificaciones.-El artículo del señor Montt 
don Enrique es desechado. 

DOCUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
que remite dos oficios de las autoridades administrativas 
de Pisagua, referentes á un proyecto de ley que consulta 
la pavimentación de esa ciudad. 

Oficio del 8enado con el que comunica haber aprobado 
sin modificación el proyecto sobre fijación de fechas para 
verificar los actos electorales en Osorno. 

Id. del id. id. id. sobre facultades de las comisiones de 
alcaldes. 

Id. del id. id. id. sobre suspensión por el término de un 
año de los efectos del artículo 2. 0 de la ley de 30 de Enero 
de 1892. 

Id. del id. con el que comunica que ha aceptado la mo
dificación introducida por la Cámara de Diputados en el 
proyecto que reforma el artículo 282 de la ley de Organi· 
.zaci6n y Atribuciones de los Tribunales. 

ld. del iCl. con el que comunica haber aprobado, madi· 

ficándolo, el proyecto que determina el día en que la Mu
nicipalidad de la Serena debe insta.larse con arreglo á la 
ley. 

Id. del id. id. id. el proyecto qne reforma en parte la 
ley de 12 de Septiembre de l88í. 

Id. del id. con el que comunica qRe ha acordado invitar 
á la Cámara de Diputados para el nombramiento de una 
comisi6n mixta que dictamine sobre el día en que debe el 
Congreso clausurar sm sesiones. 

Se leyó p tué apr()uada el acta sigltiente: 
(Sesión 58." extraordinaria en 31 de Enero de 1893.

Presidencia del señor Zegers.-Se abrió ti las 2 ha. 35 ros. 
P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoain, Joacluín 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Encina Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abral:am 
Hevia Rie¡ uelme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
Mac-Olure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, MacarÍo 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 

Robinet, Carlos T. 
Rodrí&uez H., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, CorneJio 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Valdés Cnevas, Florencio 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Joaquín 

y los señores Ministros del 
Interior, de Justicia é lns
trucciónPública, de Guerra 
y Marina, de Industria y 
Obras Ptiblicas, de Hacien
da y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta de un informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en el proyecto que prorroga la au
torización para contratar uro empréstito interior basta 
por cuatro millones de pesos. 

Antes de la orden del día y á indicación del señor 
Zegers (Presidente) se acordó autorizar á la Mesa 
para pedir al Gobierno los fondos que se nej)esiten 
para atender á los diversos gastos de Secretaria. 

En seguida el señor Barros Luco (Ministro del 
Interior) hizo indicación para que se tratara del pro
yecto de ley de amnistía inmediatamente después del 
que se refiere al empréstito de cuatro millones de 
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peSOSj hicieron uso de la palal~ra, además del señor 
JUinistro, los señores Edwards don Eduardo, Tocor
na1 don Juan 1':., Zegel's (Presidente), Pleiteado, 
\Valker Martínez don Joaquín y Matte don Eduardo. 

La indicación ,¡uedó para segunda discusión á pe
dido del señor IVallcel' l\íartinez don Joaquín. 

Se suspendió la sesión. 

A ségunda hora y (lentro de la orden del día, se 
puso en disCUGióll general y particular, con asenti
miento de la Cámara, el proyecto de la Comisión de 
Hacienda que tiene po~ objeto autorizar la contrata
ción de un empT'ó~tito in'ocrior ha"ta por la suma de 
cuatro miltolles de pesos. 

Hicieron uso de la palabra los seflores Edwar,ls 
don Benjamín, l\Iac-I ver Ofinistro de Haciet1l1a), 
ELlwarJs don Eduardo y Robinet. 

El señor Elhvanls don E,luardo formuló indicación 
para que se redujecic la suma del empréstito á dos 
millones de pCil\JS. 

La indicil¡;ióu (le! ~ei1 ¡l' E<lwards fllÓ rechazada 
por 23 v(¡Lo" contra 3, ha1jiéll(lu.,c ,,_b-stenido de votar 
un señ,lr Diput.di" 

El proyc8tu se dió P"1' BjJl'iJbado tácitamente con 
el voto en contra .1,,; .sdlil] G-clzittÍa. 

El pro'yecto ([le,) así: 
¡~rtíeulo Úl1jC(I.-;:~;~ a,¡Lr,rrza la lontrataeión de un 

empréstito intcliot', 'oit cumüa cOll'iente 6 en yales 
de tesorería, hasta pOi' la Sllma de cuatro millones de 
pesos. 

El plaz.) el" c8te empré,tito no po<lrá exce<lel' de 
seis meses, ni su interés (bl f3eis por ciento anuaL 

Se lcvrmtó la p"'ii()n ti 10.8 5AO P. 1\L 
En seguida se diú CW1lta: 
l.0 Del ,águiente mensC1je de S. E. el PresidelJte 

de la República. 

«OOllcilhladallOS del SC111do y (le la Cám¡¡,l'r'.. de Dipntados~ 

Origin:11, para los fhws tí (1\18 hayalugur, tengo 1:1 
honra Je r8:;¡itil':'" Ui! olbin <101 [ntendeute de Tara 
pacá en que tl'allBcl'il)·) Id! ueu~rclo Je la I1usLre ::\[n 
nicipalitlad de Pimg1u ¡)or la cmll solicita prcdtói, 
vuestra afJrohL('jlÍL d, pr,'yccto de ley que en él se 
insarta sobre pavi¡¡;eníQeÍ,ín d8 esa cillda(l. 

Santian'o, 2S (k EnclO de 1893.-JoRGE ::\[O:'il'T. 
-R. Ba;'I'08 LItCD.» . 

El proyecto de ley fnrrnulado por la ::\Innicipali.l:ttl 
de Pisagua, á que se refiere el mensaje anterior, "8 

el siguiente: 
«Art. 1.0 L,t l\hwici¡mliJad de Pisagua podrá ha

cer obligatoria h pflV:IIHlIltacióll general de la eiuda,j, 
siendo adoquina Lt 1" parte baja comprendida deilde 
la agencia d<l '-¡¡]J,re" ,le los señores 'Vatters HilOS. 
hasta la estación de lotl ferrocarriles salitreros, .Y las 
calles trasversales .,ntre el mar y el celTO y la call.! 
de Angamos. En el resto podrá aplic¡,rse la piedra 
redonda, 6 si fuere soFcitado por los dos tercios de 
los vecinos de U!lil euaclra, se decretará también el 
ac1oquirtÍtdo. 

Art. 2. 0 Tendlá la misma facultael para imponer 
la construcción c.e aC·JlaS Ó veredas en todas las ca
lles comprendid,¡s dentro de sus límites urbanos, 
debiendo ser de concreto, loza ú otro material sólido 
que no sea ele maeleraj ejecutánelose e,stos trabajos en 
conformidad á los acuerdos municipales. 

Art. 3.0 La tercera parte del costo de la pavimen
taci6n de calles será pagado por la Municipalidad y 
108 otros dos tercios por los vecinos de ambos costa· 
dos, ea proporción al frente que á la calle tengan sus 
respectivas propiedades, !lO pudiendo exceder al an
eh,) de diez metros y por mitad al corte de veredas. 
Ejecutado el pago y trabajo la MUlliuipalidad aten
der á en seguida á toclas las reparaciones á fin de 
conservarlo en buen estado. 

Art 4.0 El pago del valor de estas obras se hará 
efl'di,'o al dueño de la ptopiedi\d ó á sus represen
tantes legal e" elel decreto ele la alcaldía, quien lo 
oxpc,lirá p1'8,'io infol'me del Director de Obras ]\,fu
nicipaleB, que recibirá la obra y dará los niveles co· 
rrespomlientes. 

Art. 5. ° A los propietarios que carecieren ele bie· 
nes para hacor el pago inme(liato se les permitirá 
10 hagan por duodécima" pftrte~, pagaderas mensual
mentej y si fueren inso] VE'ntes se les eximirá de toda 
obligación inmediata, debiendo la :,¡ un icipalidad 
cubrir todo el valor. En ambos casos quedará la 
pi'opic(liuJ gravada con hipoü,ca á farol' de la corpo
raeión pum que ue le r0~lllbolso la Sl!I)Ja pagada, sin 
interós, cuando aquélla tri),llSD',ra de dominio por un 
título c¡ue no sea d de hCH'T\cia, ó cuanJo mejore de 
fOl't\1!!a el prolJidltrio, efectuándose la insel'ipción de 
la ],ipoteca con la presentac.ión .1.·1 doereto de la Al
caldía al consel'yador de bie]]8s 1'é<ÍC8S. 

Art. G.o Una junta cempuesta de la Comisión de 
Obms Públicas y de do~ vecinQ~ ele la lc,calidad, 
llC'l1lhr::r.los por la J\fllllici[lalitla'¡ al principio de cada 
período, oir,i y fallará sin ulterior recurso de los 
reclamus que se de,lujercIl con ilrreglo ,tI artículo 
anterior. 

Al t.. í.o Los trabajos <le p<lvill1Clltncióu y veredas 
á qw" se refiere la presente ley se cjecubJ'án una vez 
ordenilrio,; pm' b }[unicipalidacl .Y siempre por pro, 
pUíl'Ü\S pllblicas, pedidas en confol"mi(1a(1 á la ley, y 
el precio ,le las propuesta'; aCl'pta,tas sDlvirá de base 
pira eJ ¡j"Cl'etü de cobro tí 1",' \irc [-'iebrio' <Í á quie
IH'S :;\[', (lerechos reprCCClll:JIJ.» 

2. ° De los siguientes dL:i .. " do la Cúm:tnl de Se· 
na<.!llr\),¡",: 

a) :(Sa'ltiago, 31 de Eaero <le 1893.-E1 Senado 
ha teLilla á bien aprobar, en los míSlUllS tórminos en 
(pe lo ha hecho esa Ron,)]'"bIe CaIW\r,,, t'l proyecto 
de ley que tiene por objt,t<l lijar ills fedJas en que 
delc"ll YelÍficarse los tlctúE d""turales ol'll(llIados por 
la ley de 23 de Noviembre de 1892 en d departa
meu to de 0801no. 

Lo (ligo á Y. E. en contestación al oficio número 
478, de fecha 28 ele Enero del presente año. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTl~ EDwARDs.-F. Car
vallo Elízalde, Secretario,}) 

b) «Santiago, 31 de Enero de 1893.-El Senado 
ha teuido á bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de 
le'y que tiene por objeto deelarar qUG la Uomisión de 
Alealdes tÍ. que se refiere la ley de 23 ele Noviembre 
de 1892 tiene la facultad de acordnr el presupuesto 
anual <le gastos y examinar la cuenta general de in
versión que le presentará el Gobernador ó subdelega
do respecti va 
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Lo digo á V. E. en contestación á su oficio mime 
fO 434, de fecha 7 de Enero del presente año. 

Dios ~uade á V. E.-AGUSTIN EDwARDs.-F. (J(~I'
vallo Elizalde, Secretario.» 

e) «Santiago, 31 de Enero de 1893.-El Senado 
en sesi6n de hoy ha acordado invitar á esa Honorable 
Cámara para el nombramiento de una Comisión mix
ta que dictamine acerca de la fecha en que deben 
terminar las actuales sesiúnes del Congreso, y ha de
signado para que concurran por su parte á formar 
dicha comisi6n á los señores Senadores don Juan 
Castel16n, don Manuel J. Il'arrázaval y don Domingo 
Toro Herrera. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. para los fines 
,consiguientes. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTiNEDWARDS.-F. Cal'
vallo Elizulde, Secre tario.» 

d) «Santiago, 31 de Enero de 1893.-El proyecto 
-de ley aprobado por esa Honorable Cámara que ter 
mina el día en que la Municipalidad del departamen
to de la Serena de bc proceder á constituirse en COll

formidad á la ley, lo ha sido tambien por el Senado 
con la agregación del siguiente inciso tercero: 

«Las funciones jlldiciales que hayan ejecutado los 
municipalés no podrán ser objetadas por la ilegali. 
dad de h constitución de la ::\IunicipalidaJ.» 

Tengo el honor Je decirlo á V. E. en contestación 
á su otlcio número 477, de fecha 28 del actual, de
volviéndole los anteced(Hltes respectivos. 

Dios gnarde á V. E.-AGUSTí~ EDwARDs.-F. 
Carvullo Elizalde, Secretario.» 

e) «Santiago, 31 de Enero de 1893.-Devuelvo á 
V. E., aprobado sin modificación, el proyecto de ley 
que suspende por el término de un año los efedos 
del artículo 2.° de la ley de 30 de Enero de 1892, 
en lo relativo á los jefes y oficiales á que dicho ar
ticulo se rpfiel'e. 

Tengo el honor (le Je(,irlo á V. E. en contestación 
á su oficio número 454, de fecha 20 del actual, de
volviéndole los antécedentes respectivos. 

Dios gllarde á V. K-AGUSTÍN EDwARDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

f) S:lIltia~o, 31 de Enero de 1893.-El Seniltdo 
ha tenido á bien aceptar la modificación introducida 
por'sa Honorahle Cámara en el inciso tercero del 
art1cnlo única del proyecto de ley que refolma el 
al't{cnlo 282 de la ley de Org,mización y Atrihucio
nes de los Tribunales de 15 de O"tubre de 1875. 

Dígolo á V. E. ~n contestación á su oficio número 
421, fecha 28 de Diciembre último. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTÍN EDwARDs.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario. 

Sctntiago, 31 de Enero ,le 1893.-EI proyecto de 
ley aprobado por esa Honorable Cámara sobre cons
titución de las municipali,lades, lo ha sido tambiell 
por el Senarlo en los terminos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Desde la fecha de la promulgación de 
Il sta ley, regirá como incÍso 2.° del artículo 18 de la 

ley de 12 de Septiembrp, Je 1887, en los casos en 
que se trate de dar cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 7.° y 8.· de esa ley y á la de 12 de 
Septiembre de 1892, el siguiente: 

«Los inasistentes que, 8in embargo de haber sido 
citados, no concurrieren á las sesiones y no justifica
ren debidamente los motivos que les hayan impedi
do asistir, pagarán una mnlta ,le mil pesos á benefi
cio municipal por cada vez qU'l dojaren de concurrir, 
y si se repitiere por tres veces consecutivas la inasis
tencia, se declarará vacante el cargo y' se procederá 
á nueva elección. 

Las citaciones á qU'l se r('tiere el inciso preceden
te, serán publicadas con ocho días de unticipación' 
en un diario ó periódico (lel departamento, y si no 
lo hubiere, serán fijadas }lo)' el mismo espacio de 
tiempo en la puerta de la Rala municipal. 

Art. 2.° Cuando se trate de la designación de 
personas, en ca-so de empate decidirá la suerte. 

Art. 3.° El plazo de scscnta (lías á que alude el 
artículo 13 de la ley de 12 Je Septiemb"e de 1892, 
correrá para las municipalidades q 11e no se hayan 
reunido hasta la fecha descle el dí,! de la promulga
ción de la presente ley.» 

Ten"o el honor de decirlo á V. E. en contestación 
á su oficio número 458, ,le fecha 23 del actual, de
volviendole los antecedentes re~pectivos. 

Dios gnarde á V. E.-AGUSTí~ EDWARDS.--P. 
Carvallo Elizalcle, Secretario. 

El señor Ze(lel'S (Presidellte.)-Los señores Di
putados han oído dar cuenta de un oficio por el cual 
el J-Ionorablf1 Senado comnni(m haber acordado invi
tar á esta Camara á conetitnir una comisión mixta. 
que dictamine acerca del tIla en (pIe ,leben cIausu
rarse lar, actuales sesiones del COllgreso. Co m unica 
á la vez el Honorable Senado la lista (le tres de sus 
miemhros que han de representarlo en dicha comi
sión Como un acto de d¡;fcrtmeia para con ese alto 
Cuerpo, pido a la Oámara q \le acepte la invitación y 
proceda á designar lo;; miembros '1118, en representa
ción suya, (leben integrar h eomición propuesta. 

El ~eñor .JIcttte (don Edr;ardo).-¿El objeto de 
la comi~ión e,o fijar el día de clnu8\lm de las presen
tes sesion8B~ 

El señor Zeyel's (Presi,lente).-A mi juicio, la 
comisión habrá de dictaminar ,'lobre si Cort':sponde Ó 
no al Congreso el fijar el día para la ehlnsllra de sus 
sllsiones extraordinarias. Yo he pptli'¡o que la Cá
mara acuerde nombrar la eomi,ión, como nn acto de 
deferencia hacia el Honorable Se,.I1I]o, y sin qua ello 
imporb pronunciarse sobre la grave cuestión cons
titucional de si es ó no facultad privativa del Presi
dente de la Repllblica el clausurar las sesiones ex
traordinarias á que él mismo ha convocado. 

Pongo en debate la pr®posición en esta forma para 
evitar largas discusiones sobre una cuestión que, pre
sentada bajo otra faz, no seria muy oportuna. 

Debo manifestar mi opinión á este respecto: El 
Congreso no tiene facultad para clausurar pOI' si sólo 
las presentes sesiones extraordinarias. En cincuenta 
años de práctica parlamentaria esta parte de la Cons
titución ha sido interpretada uniformemente en el 
sentido que indico y tasta sus miBmos autores cre
yeron que el Presidente de la República poseía tan· 

.' 
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to la facultad de convocar al Congreso á sesiones 
extraordinarias, como la de clausurar dichas sesiones. 
Un precepto que ha sido respetado durante medio 
siglo por todos nuestros Congresos, debe serlo tamo 
bién por esta Cámara y este Congreso, porque, si 
n~ lo respetamos, no habrá precepto alguno entera 
ment.e digno de respeto, y hoy el Congreso, mañana 
otro poder tal vez, se creerán autorizados para vio· 
larlo todo. La inteligencia invariable de la prescrip
ción constitucional durante cincuenta años, se impo
ne á la Cámara con irresistible fuerza. En segr¡ndo 
lugar, tampoco podrí'l resolverse este gravísimo puno 
to de doctrina política por un simple acuerdo de la 
Cámara, que vendda á ser un acto interpretativo de 
la Constitución: mis honorables colegas saben que 
para interpretar la Constitución es necesario dictar 
leyes, en cuya formación el Presidente de la Repú· 
blica interviene, en virtud de atribuciones inheren
tes á su carácter, sea modificándolas,"'eorrigiéndolas, 
ó haciendo uso de su derecho de veto. 

y en tercer lugar ¿se ha ocuniuo á alguien negar 
al Presidente de la República su facultad constitu· 
cional para convocar al Congreso á sesiones extraor
dinarias? N ó, honorable Vicepresidente; luego el 
Congreso, una vez convocado, debe sesionar hasta el 
momento en que el Presidente le diga que suspenda 
sus tareas. 

Pero, repito, no creo éste tI momento oportuno 
para discutir una cuestión tan grave; grave, porque 
se trata de nuestra Constitución, de nuestra Carta 
Fundamental, y me limito á pedir el acuerdo de la 
Cámara para que, si no tieno inconveniente, haga el 
nombramiento de la Comibión como un acto de de 
ferencia hacia el Honorable Senado. 

El señor JJTalker J1Iartíne;-,; (don Carlos).
Yo no creo, honorable Presiclent9, que no sea el mo
mento oportuno de tratar de esta cuestión; estimo, 
por el contrario, que ahofll que está próximo el día 
en qne deben cerrarse las seúones, 8S la oportunidad 
m<Ís lógica y más propicia para ventilar este negocio, 
y sobre este punto tengo una opinión diametralmen, 
te opuesta tí la de Su Señoría. 

Si el Sena,1o ha enviado á la Cámara de Diputa
dos un oficio en el cual se ve q ne aquel cuerpo con
sidera facultad propia del Congreso la de clausurar 
sus sesiones extraordinarias; sí en el seno de esta 
misma Cámara hay algun(J~ que ahrigan esta rui,sma 
opinión, ¿por qué no discutimos ahora este asunto? 
¿Por qué s,oda otra y no la presente, la oportunidad 
más favorable? Señor, este es el único momento 
oportuno pam semejante discusión; si no la tu viéra 
mas ahora ¿cuándo h tentldamof'1 tSeIÍa oportuno 
desarrollarla al iniciarse las sesiones extraordinarias, 
ó cuando estuviéramos en la mitad de su períoJo~ 
~Sería oportuno hacerlo durante las sesiones orclina 
rias? Evidentemente que nó; luego si no podemos 
tratar la cuestión ni al principio ni en la mitad del 
período f'xtraordinarío, si no pode¡nr¡s ventilarla dn 
rante el pedodo ordinario, el momento realmente 
oportuno es cuando e~tán para cernnse las sesiones 
extraordinarias, cuando se ha recibido una nota en 
que el Senfldo manifiesta su opinión, cnancio aquí 
mismo se h8n manifestado pareceres crmteaclictorios, 
y tanto más oportuna es I~ hora presente, cuanto 
que Su Señoría, el Presidente de esta Cámara, ha 

sido uno de los que han manifestado una opinión 
contraria á la que envuelve el oficio del Honorable 
Senado. 

El señor Zegers (Presidente).-En todos los 
casos en que se ha tratado de interpretar la Consti. 
tución, siempre que se ha suscitado la más insigni. 
ficante cuestión sobre la inteligencia de algún pre
cepto constitucional, ha sido costumbre enviar estos 
negocios á comisión y mi propósito era que la Comi· 
sión mixta informara previamente sobre este punto 
de grave trascendencia. 

El señor Walker Mcwtine;-,; (don Carlos).
bY si la Cámara creyese que no debía nombrarse esa 
comisión? Supongamos que la mayoria de la Cámara 
juzgase que es una facultad inherente al Presidente 
de la República la de clausurar las sesiones extraor
dinarias del Congreso, ¿con que objeto nombraríamos 
una comisión? ¡Para que emitiera una opinión que la 
Cámara no había de aceptar1 

El honorable señor :t\1atte y el honorable señor 
Tocornal han manifestado en otras circunstancias, 
me parece, una opinión distinta de la que Su Seño
ría tiene respecto de la cuestión envuelta en el oficio 
del Senallo; luego el momento oportuno para resol· 
verla es este, precisamente este. 

El señor Zegm·s (Presidente).-Yo he pensado 
que el sentido que los honorables Senadores d::tban 
al oficio remitido á esta Cámara, era simplemente el 
de que se reuniera Ulla comisión encargada de estu
diar si convenía ó no que el Congreso fijara por sí 
solo el día de clausura de las actuales sesiones ex-
traordinarias. . 

El señor JUatte (don Eduardo).-En el sentido 
de que la comisión estudie el punto, yo no tendría. 
inconveniente en aceptar su nombramiento; pero si 
se trataJa ele declarar que el Congreso tiene facultad 
parft clausurar cuando quieN sus sesiones, yo me 
opondría. Abrigo, á l'ste rc'pecto, las mi~mas opinio
nes que ha manifesfado nuestro honorable Presi
dente. 

El señor Walkm> ~}I(t}'tíneti (don Carlos).
Bntonces, ¿con qué fin llombramos una comi~ión1 
¡Para oír uua opinión que !lO podemos cliscnLir? 

El señal' ~lf(ltte (don Edual'<lo ).-El ohjeto sería 
manifestar nuestra dAferenci,¡ al Hunorable Senado, 
ya que él ha acordado nombrar la comisión y ha 
invitado á la Cámara para que lo secunde en este 
pro(Jó~ito. En mi eonc¡l)ptú, corresponde aL Presid<:lnte 
de la República clausura!' las sesione8 extraonlina
rias á que él ha convocarlo; pero como el Senado ha 
creído que exi,tGll dudas sobre esa facultad, me ha 
pareci,lo que pOl deferencia ~, él debíamos contribuir 
al nombramiento de la comisión que dictamine sobre 
este punto. 

El serlO!' lValJ¡'m· ,l""Jl[a'i'tíne;-,; (don Carlos).
Sírvase, señor Secretaritl, d'lr leetura [JI oficio del 
Senado. 

El señor Secl'etctrio.-Dice así: 
<,Santiago, 31 de Enero de 1893.-El Senado en 

sesión de hov ha acordado inviLar á esa Honorable 
Cámara para cCI nombramiento dé una comisión mixta 
que dictamine acerca de le fecha en que deben ter 
minar las actuales sesiones del Congreso, y ha desig
nado para que concurran, por su parte á formar 
dicha comisión, á los señores Senadores don Juan 
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ellón, don l\1anuel J. lrarrázaval y don Domin- ahí se inició la discusión del punto que hoy se vael-

go de Toro Herrera. ve á presentar al debate. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. para los fines En aquel tiempo se pensó que era facultad del 

consiguientes. Congreso cbusurar sus sesiones extraordinarias. Uno 

Dios guarde á V. E.-AGUSTíN EDwARDs.-F. de los argumentos aducidos para sostener esta doctri-

CaJ'llallo Elizalde, Secretario.» na era el siguiente: La Constitución otorga al Presi-

El señor Walker Martinez (don Carlos). - dente de la República la facultad de convocar á se

Luego si 108 señores Diputados han escuchado bien siones al Congreso; pero no dice una palabm sobre 

la lectura del oficio, habrán oído que el Honorable quién debe cerrarlas, á pesar ue existir entre ambas 

Senado invita á esta Cámara á nombrar una comi- ideas uua diferencia sustancial, como se ve clara

sión que, ponióndose de acuerdo con la que ha uesig- mente en las constituciones de otros países. 

nado el Senado, determine la fecha de dausura uo So sostenía, pues, con fundamento, que no había 

las presentes sesiones del Congreso. Es eviJente, plles, correlación entre las ideas de abrir y cerrar el pedo· 

que el Honol'ahle Senado cree que el Congreso tiene do de sesiones extraordinarias, y que el Presidente 

derecho para clausurar sus sesiones, opinión distinta ele la República, facultauo para lo primero, no lo es

de la que han manifestado el honorable Pl'esidt'mte y taba para lo segundo. 

el honorable Diputado de Santiago~ señor Matte. Esta cuestión, discutida entonces, es la misma que 

Por lo tanto, hay aquí dos opuestas corrientes de hoy está en tela de juicio, por el solo hecho de discu. 

opinión: la que nace del Presidente de esta Cámara tirse el oficio del Honorable Senado. 

y la que procede del Senado y está envuelta en el Si la Cám'lt'a aceptase la opinión del señor Presi· 

oficio á que se ha darlo lectura. dente, lo lógico sería rechazar el nombramiento de la 

La una, la que nace de la Mesa, sostiene que la Comi"i6n que propone el Senado, porque, si la fa

dificultad de clausurar las sesiones extraordinariaG cuItad de clausurar nuestras sesiones corresponde al 

del Congreso corresponde al Presidente de la Repú- Prcsi,lcntc de L, Repúb!ic\l, como sostienen el señor 

blica, y con la otra, el Senado mani fiesta por lo' l\latto y el señor Presidente, el señalalllien lo de un 

menos que existe duda, acerca de esa facnltúd del día para efectuar esa clausura por parte del Congre

Presidente de la República, y, en consecuenci'i, hace so no conducirá ¡í, nada práctico. 

á esta Cám:na una invitación para que con~urra al El nomhramiento de la Comisiór, por d contrario, 

acuerdo de fijar día al término de las eesiones acba- e"p1Ívahlda en realidad á sancionar el macla de peno 

les. Hay aquí una cuestión ue gran importancia 'lue sal' i1.el f~tmado, 

resolver: se trata de dejar establecido, de una l1lane~'a B" pues, indi¿pensabl" rosoIver la diilcultad. Si el 

incontestable, cómo se han de cla' .. 1Surar las sesiones S,mado tiene razón, la CcM\Ísión se designa; si no la 

extraordinarü\s uol Congreso y quión uebe cJI111SU- tielle ó si la Comisión ha de estar d," parte del señor 

rarlas. No se puede decir que no ()R ¿"te el mom~l\t;) l'i,tlsi¡)_8nte y llel honorable Di¡mtado por Santiago, 

oportuno p:Hfl diluciclar la cuo"tión, -cuardo 11emos \luÍ'; ved'" no dtlsignal'la y entender simplcm~nte que 

visto acordar prcferrmcia y exencion del trániÍt\l (le cor~e8pollcle al Prcsi,lente llo 11 Repíúl!ica ebusurar 

comisión á lllrlterias sumamente difíciles, que hall l' 1".3 slFíoaes extl'élonlinaricts del G>lJgl'e,-'0. 

sido despachadas sobre tabla. (J1)servaha el t,eí'ior Pres:ctcato qc:e (;1':1 c\1cstión de 

En cuestioUc1S de uoctl'Ína no ha,y na:h secr,n Jario, cort~"ía para con el Sena,h ac,ptdr h ill \'itaci6n de 

ó que se deba (tejar para desplHís. nornlJrar la Comisión. Yo no lo cr'30 a"í; no acepto 

,_ I{os conviene tener presente esta logIa en la di;::~~r; Lt ic1¡:11 (le qae hayJ. d8Sc~1rte,,-::Ll en el hcch'J d\~ pen ... 

sión actnal. Se trata de regnla,rizur una sitnncÍón ,"-)Hr :llgUIlD. perso:n~ o cOl'porae~ón (le una l:'lat:(j)'a clis-

afecta Íntin1H1nente ú las LlcultaJes rc.:::pectivas tlnt,t cl1H3 otra pel'soua 6 (~orpo:rac~ón.. Si esto fuera, 

Presi,lonte de 1¡¡ Repú)lic.;1 y del Congreso. La m1~'l- Ilnlda había ullscorte¡:Í:J, de del S2il:1rlo, en 

ria, como se ve, es itu portante. Por ella se hizo lel l'8'.'¡O ¡ rechazar la~ modilicacÍollcs qlle e.ot .. ~ Cá:nélra introdujo 

lución, y cuesti0l1C,3 todavía más poqi18ílaS h:m cen e'l h, presupuestos; habrh ,L,sc,¡:'tnSla de parte de 

,;ulsi:mado á ::;rand", p.l18hlos: por cferta conki~}';;ón Illllél ú otra rama del P~cler ,L'~~i,Lttiv(l'l siempre que 

ue Uüos c~HlntO'3 pCiH1lu8s estallo la 1'(~VOlnCI0n dc~ 110 Be ellcontra:~en 8~1 pvrfc(;!Jo ~lt} rh~nellJ.('. 

In;jlat8rraj jJOi' un golpú do "hanic,) cl·,do pJc' jia I Cal'lO 58 v'." 1:1 propo,,;ci611 es falca, no existe tal 

s~berailo semi-:-bárharo ,~ nn onv¡ad~ dip1.omát,.;o: se (k',YJrtc8Ía. L~l corté'SIa, ::\ln{ COl:lO _e~ tocIo, consiste 

hlZO la cOllflUlsta ele Tunez por la 1< ran~!a; y a31 ,~11 'ja qua ca,la cual so~,ttwua sus prl! lCl Ill08, p:)l' grande 

much{sitnos casos ÍnciJeIltes ninlios han prOV(lC1cLO qUj S8U la div01güncia entrt~ c}1o~\ eIl tériuinos pro .. 

importantes guenas. pios y convenientes, valiéndose de aquellas palabras 

No diganlo·q , eutonces, que es cuestión iU8i,~{nin- é i"leu>3 qne g(t~itan Ó abrig;.~n 103 hombres bien edu

cante la de tlesli!"lar las prcrrogltivas del Cóm::i":;oo, ca,jos. 

hay quo aUllatn0S nuestros csfaerz0s en COll,s'o]ill:n' el Oi)l},stlatenH~ntc estn.ffiC'S a~)l'Ob2.:1d'J ó rechazando 

ve;-daclero n\gimen repu hEcano, S" trata de U11 coneepto8 que la otm Cáll:":H~ rechazCl ó aecpta, á su 

probl,~ma <1" deredlO público, y ten':llUOS el vob!lt:!;l, conforme a A\\ ln,m crit:;rio, ein que con-

resolver1n cuan(lo se presenta; y no es ilUp·jrt1:'11;¡ el ¡ ;::1i\.~¡jrelll')S, p.Ji' eso, que h~iy c1esCtJrt88l:1 (le su parte; 

momento, pnest0 que DO hay otro para dilucúil1.";o. porque esto es lo w\tul'<il, lo orrlinuio uonde quiera 

La cuestión no ha v.mielo, tampoco, de .sol'pres:l; no I que e:üsta el régimen parlamentario y la lib,lItélJ de 

nos toma ele nuevo. Si mal no recuerdo, se trató (1e pcnsal'. 

ella hace dos años, en las sesiones do L\ Comi'!Íón Yo considero que el PreRiclente de la República 

ConservadOl'B, de 1890, cuando el entollcC~ Pn,8Í,1cn- 110 goza de la facultad consdtuciorial de clausurar 

te de la He pública amenazaba convertirse cm cli~tadol';' las Si3SiOlli3S extraordinarias del Congrcilo; creo que 

\ ! 
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~ :facultad corresponde al Congreso mismo. Esti
lIIOO qne ésta es la teoría que la Cámara de Diputa
dos \18be aceptar, la que parece aceptar el Honorable 
Senado, y s0breella debemos pronunciarnos. Pronun
aiándonos, no ha;:¡ría descortesía en resolverla en un 
:sentido or;uesto á la opinión del Senado; sólo habl'Ll 
deseO! teda si sostuviésel110S nuestro parecer on tér 
;minos illu;;it~\(lo~, si nos unperJ'áumos-aiscnlpe el 
~rmjllo la Cámara-en sostenerlo de un mojo ineo 
n'ecto Ó inconveniente. 

PCl'dó!leme el señor Presidente que no lo acompa 
jie ll1J Sel modo de pensar; creo quo la descorte"ía no 
~:Dst€ en el caso que Su Sel'íoría ha propuesto. 

:El sellor ZerleJ'S (Presidente ),-El Senado no 
oomulliua una opinión, señor Diputado; solo invita á 
e.sta Cámara á estudiar un asunto que juzga digno de 
~omi¡]eración ('special. Yo he dicho que ace)Jtar e~ta 
jn.itaci6n, era algo que nos aconsejaba la cortesía; 
llaestadollluy lejils ele mi ánimo-y sobre estOl1O ne· 
oosito insistir-laid.ea de sostener que haya Jescorte-
3.Ía dI) parte de el!ta Oámill'a en el hecho ,le no aeep· 
~J' io.Jas las opiniones del Sonado. 

El señor Edwal'lls (don E,lnal'do),-La iu\'Í
tl\ción J"l Sena.)o no es para estll<liar la cuestión, 
como lo G bsel'va el sGñor Presiden te, sino que, con,;! 
del'{¡¡:{lola resueltn, es para (leterminar el día en 1I'W 
ilIe debe pUüer tél'll1ÍI'o á las actuales sesione~ <.1('1 
®ongreso. 

El se)íol' ZcgcJ's (Presiclente ),--EI Senado EO ha 
!J'P.sl1e1to nada, señ!)r Dipllta(lo. 

El señor JV[llkcr JJIartínc,~ (don Carlo,;).
~t1edari:ull()S, ('lltr;I¡CeS, en 'que el Senado habría eo 
metido una gran pampirolada: ¡habría acorJfldo algo 
absolutamente despl'ovisto de significación! 

El sefIor lloblnet.-P'lra fijar el día, las dos 
€lÍJlllll'<\S habrían podido ponerse de acuerdo en cinco 
:mhl1ltos. 

]'] sBñor ¡Val/cee¡' lJ'Iartinc:i! (don Carlos).
.lS Cjue el Senado no ha porlido ponerse de ac:uerclo 
oonsigo mismo. 

El señor Robinet.-Está tan cerca la C:íuwra 
30 Sena(loi'es que cualquiera dificulta:l podrú.l s,dvar
'lile en Illlly poco tiPtllP0. 

El señor Wlllker JJIartinett (don Car)os),
:'Pe::,ü nosotros debp!tws discutir la prop(lsición escl'itl 
en al oficio ,lel Senado. 

El scIior Roúinet.-Atendida la letra de ese 
oficio, Sil Señoría tiRlj(l razón; pero si se fija en el 
dlltate que sobre el mismo negocio se prodttj,) en la 
01ro Cámara, verá que no se resolvió nada, 

El 3eñor Walker i1Ia}'tínctt (don CarloH).
~:B¡ no me apoyo en la letra del oncio ¿en qllé me 
:ae tle apoyen? Cnawlo se trata de nuest.ras rdacioll(,s 
con el Senado no podemos penetrar en su cerebro, lli 
p'e~r su f6dul'0, ni meternos en su estómago. Yo 
:ruego á mis honorables colega¡=; que me digan, si no 
inUll'p,'etamos el pensamiento del Senado según la 
ilehn de los oficios 1ue nos manda, iá dónde iremos 
á buscar la verda,lera inteligelleia de sus acuenlos? 
Yó juzgo por lo que veo, y esa nota nos dice que el 
Senado crpe que es facultad del Congreso el ciausu 
mr sus sesiones. 

El señor Robinct.-Si Su Señoría se apega á 
)la lilGl'a del oficio, indudablemente, vuelvo á repetirlo, 
Ut...ruónle asiste; pero si contempla el espíritu de él, 

si atiende á lo que piensa el Senado en esta matei~ 
no la tiene. 

El objeto Je mi interrupci6n era observar á Su Se
ñoría que el oficio elel Senado no se puede interpre
tar á la letra. 

El señor Walkcr lJIartinc:;,: (don Carlos).
Yo creo que debemos interpretarlo á la letra, porque 
úquí uo cabe otro interpretación que la ql,e se des
prende de las palabras del oficio. 

El señor Robinct,-Tenga presente Su Señoría 
que la letra del oficio no está en armollÍa con las 
iJeas que respecto de él se emitieron en la otra Cá
mara. En materias constitucionales no es posible 
apegarse tanto á la letra. 

El señor 111 allw1' J..lIa1'UnC¡; (don Carlos).
Recuerde Su Señoria lo que le pa"ó á Origelles por 
cefIilse bnto al espíritu y no á la letm de la ley. En 
aquel tiempo al que daba escándalo se le cortaba el 
miem bro con el cual había cometido el delito, y Orí
genes se adhiri6 tant,) al espíritu de esa disposición 
legal, que. un día cometió Ulla barlJul'idad con su pro
pia persona. Yo no est"y en este caso po~ el espíritu 
,Iel oficio, sino por la letra, y creo que debemos en
tenderlo tal como está. concebido, porque si dejamos 
á un lado el tflllor literal para interpretar su inten
ción,,, haremos lo que Orígenes consigo mismo. 

Podría a(lucir otlas observaciunes pa,ra manifestar 
que no debemos atender al significa,10 oculto del ofi
eio del Senado sino á su letra clara y expresa; pero 
(lesisto (le hacerlo por lo angustiado del tiern po. 

Creo, señur, q ne si a la Cámara le parece "1ue al 
Pre:á(lente (le la Reptlblica corresponde clusurar las 
sesiones del Congreso, el nombramiento de la Comi
sión no tiene razón de ser, es inoficioso Ilomloral'la; 
pero si la idea dOlllinante es que compete al Congre 
so el derecho de clansurar sus sesiones extraordina
rias, la COllllsi6n debe constituirse. Por esto conclu
vo sl)meti,:ndo á la comi,leración de mis honorables 
~olegas, como cuestión previa, la siguiente indicación: 

«La Cánjara de Diputados acepta elnombramien
to de la COlllisión mixta, á 'Jue la invita el H'morable 
Senado, estilllall,lo que la verdadera interpretación 
,in la O"nstitución es que corresp"nde al Congreso 
Nacional, por atribución propia, el dE'recho de clau
surar sus sesiones.» 

El señor ZC{fCrs (Presi¿ente).-Debo observar 
al seuor Diputatlo qn8 las cuestiones qne se relacio· 
nan con la interpretación de .Ia Cotlstitnción, son 
materia de ley en las cuales el Presi,lente de la Re
ptÍ.hlica tiene derecho de veto; y que aquÍ no se trata 
de interpretar un precepto constitueional, sino úni· 
camente de nombrar una Comisi6n como un acto de 
corte~ía para con el Senado. 

El señor Tocol'nal (don Ismael).-Yo habia 
pedido la palabra, señor Presidente, para hacer algu. 
nas observaciones que habrían contribltldo, sin duda, 
á evitar este debate; pero Su Señorí~, en lugar ele 
concederme la palabra, me puso ur.a mordaza, no me 
dej6 hablar. y en seguida pronunció un largo discu.rso. 

El señor ZerICJ'S (Presidente.)-Reconozco el 
derecho Je Su Señoría para hacer uso de la palabra; 
pero no cuawlo esté con ella otro señor Diputado. 

El señor Toco1'nal (don Ismael),-He pedido 
la palabra tres veces, señor: antes que hablara Su Se. 
ñoría, antes que hablara el señor Diputado por Ca-
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__ hapoal y ahora, y Su Señoría no me la ha con ce-
dido. 

El señor ZcgCf'S (Presidente).-Siento profun
damente no haber oírlo al honorable Diputado. Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Yo creo que 
la cuesti6n en debate no tiene importancia. alguna 
después de la reciente reforma constitucional, puesto 
qae, según esa reforma, hay cuatro series de sesiones: 
las ordinarias ele Junio, la prórroga de cincuenta días 
que puede decretar el Presidente de la R'jpública, bs 
extraordinarias á que est~ funcionario puede con vo 
car al Congreso, y las extraordinarias en que se reúne 
el Congreso por acuerdo propio. De modo pues, que, 
si hoy el Presidente de la República clausura las se 
siones, mañana puede el Congreso reunirse por (le
recho propio; por consigtliente ha desaparecido en 
absoluto la dificulta,l que se presentó poco anteR l1e 
la dictadura. Además, ha sido práctica constante y 
conforme á la Constitución, el que el Presi,lente ele 
la República clauoure 138 sesiones á que él ha con vo
cado. La Constitución no lo di~e expresamente, pues
to quo se limita á establecer que el Presidente de la 
Repúbliua tiene la facultad de citar al Congreso á 
sesione~ extraordinaria", no pudiendo éste en tales 
sesiones ocupar8e (le otros asuntos que de los iJl
cluídos en la convr)catoria. La -Constituci6n no ha 
resuelto si el Pre"idente de la República tiene á 
no la facult'l.rl de clausurar las sesiones extraorrlina 
rias a que 61 convoca; pero la costumbre inveterada, 
y que \lO hay motivo para modificar, es que el Presi 
dente ejercita aquella facultad. 

Por eBta~ cons¡,Jemeiones creo que el oficio del 
Senado no puede ofrecer difir:ultades de ninguna 
especie y bien podemos nombrar la comisión que en 
él se propone como un neto de cortesla vara con 
aquel honorable nuerpo. . 

El señor WctlkeJ' J1CCtrtínez (don Joaquín). 
-Creo que el debate que se ha suscitado era nec,"sa
río, porque la Camara debe re~olver hoy una cU8stidn 
que fué provocada por el Congreso anterior y quc,ló 
pendiellte. 

A:1t~B d(~l año 90 se sostll vo que era facuHar1 pri
vativa del Presidente de la RepÚblica e()nVO(~df y 
clausurar las se"i'Jlles extraordinarias. Nadie hiZ'l 
objeción; per,) después vino el conflicto entre el 
Congreso y el Presi,lente de la República, y enton
ces el honorable Diputado por Pe torca, don Pedro 
J\Iontt, sostuvo en la Comisión Conservadora qtle la 
faculta,l del Presirlente de la República para convo 
cal' al Congreso á sesiones extraordinarias erít expresa 
y taxativa, mientras que la misma ó análoga facult,t'l 
no existíct para clausurar esas sesiones_ Sfl susf)itó, 
pues, por primera vez esta cuestión y quedó sin resol
verse el siguiente problema: íEl President8 de la 
República tiene facultad para clausurar las sesiones 
extraordinarias del COllgres01 Esta cuestión debió 
solucionarse el año pasado, pero entonces hubo un 
acuerdo de las Camaras para clausurar sus sesiones 
en un dla determinado. Pareció que con eso que(lrIha 
resuelta la dificultad; sin embargo, por el debate que 
he oído, comprendo que los señores Diputados no 
están de acuerdo en la: inteligencia de la Constitu
ción respecto del punto debatido y que el conflicto 
subsiste. 

Recordaran mis honorables colegas que en las 
sesiones del año pasado, que eran las primeras que 
celebraba el nuevo Congreso, Se nombró una comi
sión encargada de dilucidar esta misma materia y de 
su dictamen resultó un acuerdo practico sobre la 
interpretación que convenía dar á la Constitución. 
Pero otros sostienen que dicha comisión no tuvo ese 
objeto y qne el acnerdo de fijar día para la clausura 
de las sesi,mee extraordinarias dejó sin resol ver la 
pr()posición principal. 

J\Ias, como el oficio del Senado habla de ponerse 
de acuerdo sobre el día en que ha de clausurarse el 
Congreso, vuel ve á surgir la cuestión de si el Con
greso tiene ó no el derecho de clallsurarse por si 
mismo. 

Supongan mis honorables colegas que se resuelve 
clausurar las plesentes sesiones el 7 del mes en curso, 
por ejemplo, plO creen los seuorps Diputados que sí 
el Preilideute de la República piensa de div"r~a ma
nera, dira que Sil le atropella en sus atl'ibuciones~ Y 
si, por el contrario, se decide que aquélla es facultad 
del Ejecutivo, ¿IlO ve la Cámara que se tergiversan 
las id~as sostenidas en 1890 en el seno de la Comi
sión Conservadora y que acaso son de la niayoria 
del Congreso? 

Creo quP, ~n IIlateria de interpretación de la Cons
titución, tlcbe irse con cautela y diseutirse y resolver 
aquí francamente la cuestión que el Senado se ha 
reducido á plantear. 

Yo, por mi parte, no pretendo dilnci,lar al conflic
to; pero me v"y á permitir dar leutul'u á una parte 
del discllrRo qlle el honorable Dipntu(lo de Petorea 
pronlll\f\id en 1890 en el seno de la Uomisión Con
servadora. 

Ese discurso concluút así: 
«Deseo decir ahora algunas pabhras respeeto á la 

clausura del Congreso y de la fa(~ultall constitucio
nal que se atribuye al Presidente (le la República 
para cerrar las sesiones 0xtraorrlinHrias del Congreso 
aún en contra de la voluntad ele éste. 

»Varios son 108 argumentos que se han hecho va
ler para sostener 8Rta facultad constitucional elel Pre
sidente de la Re¡J\lblica. El primero ele estos argu
mentos se funda en el precepto constitucional que 
otorga al Presidente de la República la faCilItad de 
con vocal' á ~e~iones extr'iordinarias, y S~ deduce de 
aquí que al que tiene la faculta,l de convocar á se
siones extraordinarias le corresponde lógicamente la 
de cerrarlas. 

»Entre llosotrcs la aplicación práctica dada al pre
cepto de nuestra Carta Fundamental, ha sido en rea
lidad la de que el Presidente de la RepúbliCa haya 
cerrado de hecho las sesiones extraordinarias; pero 
esto ha p"rlirlo suceder sin inconveniente y no- ha 
ofrecido dificulta 1 el procedimiento sólo porque el 
Congreso y el Gohierno han estallo de acuerúo en 
considerar llenado el objeto de las sflsiones extraor
clinarias, porque, en una palabra, no ha habido cuea· 
tión, nadie ha reclamado ni hecho notar que el pro
cedimiento no descansaba en ningún precepto cons
titucional. Pero no deben olvidarse otros anteceden
tes de importaneia. 

»Suscitacla la cuestión, sobrevenida la dificultad y 
el desacuerdo, es menester probar que la faCilitad de 
clausurar es inherente á la de convocar á sesiones, 
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que son una misma farultad y no dos enteramente dente de la República no objetó ni observó esta ley -. 
diversas que producen efectos mui distintos. Debería Id Oongreso, porque comprendió "In» realmente no 
manifestarse qu~ la facultall de clausurar las sesi,) tp!I{a por la Oonstitución ninguna atrihución á este 
nes extraordinarias eR indi"pensable para ejercer la l'es!JPcto. 
facultatl de abrida". Em es lo que no se ha proba lo »Desde entonces el proyedo de aCllpr<1o sobre arra· 
ni intentado probar. hación de las cuentas de iUVC'l'sióll Sl' ha H,tlIitido al 

»Si se sostiene este principio podría sostener.'" Pfe,idente de la República con el polo nbjeto de que 
también que d~ntr() de In facultad de convocar á s'- 9'c~ inserte en el DiClJ'io O/iciaT. Y est'! se hu venido 
siones ex~r"ordinal'ia3 c,:t.á la de suspender bs se,si':-I eL ¡Jit(~er dcspu~és de.una jJl'iÍeti.ca .c;Jtlbaria ,l.e ciacuen
nes por un lapeo rle twmpo. Yo no veo dIfer('I1cJa ta y tantos anos, Slll cOlltradlCCl(¡l1 Ile ;¡'l,lw. 
entre snspenrh~r pol' breve tiempo ó clausurar c1efini- i) E.n igual condición se enCUlllJtm la L\cultad del 
tivamcllte la, scsi'mes extraordinarias; al contrario, Con.c(r"so para dar permís03 y p~.ra :t"eptnl' cargos Ó 
creo que seria más sostenible 10 primero, que, por 11) '\Ill¡>lcos extranjeros. Hasta 1886, lllP pnrece, se con· 
menos, no es tan grave. ;\lientras tanto á nadie se le ctdi"ron estos permiscis por medio de leyes promul
ha ocurrido hasta ahol'<l sostener la facultad del Pr,,- g;t<las por el Presidente de III Bepública, como too 
sidente de la República para suspender las sesionps. das las demás. 

»De aquí es que las constituciones ele otros paísc:, »Entollces se observó que para ae.epkr esos cargos 
siempre h¡¡n distinguido estas tres diversas faeul tao no se requiere por nuestra Oons¡,itllci(>l1 ll'la ley, con
des de COllYOCar, suspender y clausurar las sesiones cnrrel1cia del Presidente de la RfJ¡)líblicD, sino sólo 
legislativas. EI~ algunfls naciones se ha conferido {c el permiso del Oongreco, y se dijo: 'el Pl'e~i,iellte de 
los monarC8S, de ¡¡na nlilnera taxativa y expresa, ¡flS la República narh tiene llllfl ver P11 I'sto, porque no 
facultades de ~bril', sl1spen(ler y clausurar las sesi<l- forma parte uel Congreso. Y en vis,,, del t'°!lOl' lite
nes del Parlall]r'lJto, y en otros sólo la de abrirlap. mI (Iel precepto cOllstif;'lcion,·l, 98 lllO,iifi,;ó h prácti· 

»Pero se dirá, si rn Chile el Presidente ele la Re· el) que hasta entoncES babia existí,jo de lhr forma 
pública hfl ejercitado siempre eEta facultad sin quP de ley á estos permisoR. 
á naelio se le ¡¡"ya oe'Hl'i(lo ponerla en duda, si e.,tá Ji Me parece que eraj\,[iuidro d" R,lar.ir¡;~~s Exte
fundarla en la tnl,]ici'JIl }' en la práctica constante do 'riol'ps el señor Amllnáte~ini enanr¡o ,'lO llamó la atell
cincuenta años ¡ilOI' qué ~llUrit se nierra v S8 obi(~ta? ción hacia los términos de la di"IJOy,i,;;Óll cO",Litueio' 

»Por una razón lliily scncil1¡¡; porque:hasta ahora 11:,I, y qne el señor ArnuJlátegni j'rlf) di,)],\ fór· 
no j:allIa rl~(h hg:r ¡¡ difi.,;ultad ni inconvenicnt0 ,y,ulrt para los permisus á 'lae me reJ1,.'lo, ,1i'l (1tribuir
alguno en su ejercicio. Sucede (,omunmente en todos le" carácter de ley, sino a" sin;ple (lllllenlo del Con
los órdenes de 1<, "da, que ciertos procedimientos greso. 
acostumbradof', ei81'tas ;Jrúcticas que no descRnsan »Ahora, si S8 manifiesta que b lw(¡,diea dJ ntribuir 
en dereeh" ,¡]guno, no son objetados sino cuando S2 al Prebidente de la Repúhlica Le f,liult:d de cerrar 
abusa ele ellos, ennnci.·) se infiere mal. . lre', sCoiones extraordinari:\s del 1].) tiene 

»iPor que en ,~ 8;10 de 1890 ha surgiclo esk :,m,Luuento ni en la ClJl~stítucióll ni en la loy, ¿por 
cuestión por p,ünera vez? íjué> no porlría mO'.¡:¡1~at'~,e1 

»P"PJ1lf) u~;orc: lln" t· ... ntas novedades hnn surgidr¡ );,Y tan cierta es .:st., doctripfl, l111<' creo qne uln 
por prirnel'D. vez E'e ,::L~US\Jl·D. el Con,greso con agravio v('z (}11e sea estu(1i!Hla por los hOlnhl',-'~~ plíbJieos d(~l 
nlanitit:sto d(~ c,í1n1ur;1 S11 yolnntad) en circnns ... prtL.:, no podrá tL~)llO.:3 d(~ 11.:lgnr :i. 1n cO!1t::lns:ón d-e 
tH.nci,ts (--;llt('r~:nlij,llte dÍf~:-,i)~tn.s ele to(las lns anter!ol'P':=:. (ilL~ Id 1)~'esidGI1L~ (~e la llepúbli r :k{ i;O 

»E~to h~i~~:n,-) lla CClliTir]o tratandCise de varios ~'~Lr 1.:(3 sesiones extl'anl',t~nari~1:~; del 
otros P;'oc:'lli:ni"¡lt'''il en la práctica qU2!lf) llÍr:é"Úll arlÍGulo eow,(,ita,jowJ le da "ct I ".cl 
descan~ahan ('n (1.1glU:[~ .T..¡' que :1ún rran eontL'arios ~:>~ qllíel'o citar p1'lllit:;c;'l1l'sO Gel Ln.'~,')rahl?, St),~¡,l~lor 
á la ]crv; pero ljlV:: r~J; lv~h{(n1 dado lucrar á reclarl10 1 alea, que ahu:lu.H)J?t el1 (:8t·~:.S ltl 1SUI..H1 ll~e<t_.'. _1\18 

»Re''ceül',¡') (~~1 lno;Jl(lnto otros ;ctop- en (1\i8 Bl~ t.~t C(¡u lo leído P:::'<-1 de!nostra~' á C:1tUrll'il qaü el 
daba Í1,ten"n"j,;¡: p) Pni'('nte. de la Rrpúhiica y i'C U¡¡~O de llue se L',l[,,\ 1:0 es snnci:io, ,!lO ;nI!:\, (};t"we. 
en l:ls Cll,2!;":;,::: r:JI (I\~búL ü·r~~~t:aj y el PreF;identc~ 110.;;;0 Xo h1.1bo Ulla sd}a ?Irob,~.sta eH J,l :;o¡nls:óu CUll

L~ CJ.~uitara una ctribnción s~~rViit!ora L:ontl'Lt senll~j~nt8s tl,;OiÚU;:¡; y 'll!u(\lb. coqJo' 

In (~iéc;]f,ión ele la ley de 1884· so
bre P:í'?11PU"li):O.", i() llamó por a1¡:;uiAn la atención á 
la ing: r8jlCÚ\ (fU' lnhL kni:lo el Presi')cnte de la 
Re]lúblic~ PE let a() las Ct\e!ltas de in ver· 
sión, c(;nel:;rif'~(1o .;i, (l,~Ü~ ¡Hll'ohación. 

»H,da 188: h ¡:¡w,lJ¡,c.i;\!' ele todas IflB cuentas ele 
invcl'sión se hizq (!n f:í)rn>~ de ley, 

».C]c dii',: ci:k f:l:,dtrd c~ exclusiva eh] ConnTesc " . a " 
nadet tiellP 'lue y,,, Uf)] el!:, el Pr8sidente de la Repü 
bJica. Todos hn)<el'On r1c j'FlllOllocer que esto era ver 
dad y ,C,) f'staLlcc;ó on ¡;n artículo de dicha ley que 
la apwb;¡eión de L::, CUCnl'ns ,le inversión 2e r·.omnni
carh (11 Presiden~(' ,lc la Eepública para su publica· 
ción on el Diario o.JlciaJ, el'l manera qUe este fun
cionario !lO cor:curril'Ía á ella como antes. El Presi· 

r;;,;i(:1 representaba entonces las ;,1"n, y a,pir'\l:ioncs 
de los Diputados riue hoy tiellen lllaY',l'}" (n esta 
Oámara. 

En consecuencia, iPodemos con el cClnzríll ligero 
:Ir á resolver esto asunto, acce,li,;lHlo pnr mera 

(>Ji'!~(;.sía ti la invit:lcrón uel Honolab're SCllí.lllq para 
iU)jllhl'al' una corlli~ióa que tlje el üí'~ en qU\3 han 
c1l-~ cla.u8urarse las sesinHc;-:;? 

A lllí juicio, esbl cues~;Óll ha Aielo pl¡¡nt"fI\la po': 
Jll'i1l1er~t ·voz en 1890, y huy nl)3 {;llc0ntl'::1r110S (lB el 
;kher do caucionar p;ácti~,ll1l2Jlt:,\ las doctrjlli,s que 
(~;} tunees se susb~t:t:l :.'\,11. 

Ahora bien, i,e-tá h Cámar,\ (~ispuesta ú aceptar 
las teorías ¡le 11:)90, envuelta el! el oficio del Senado, 
q'1<3 nos invita á nombmr una comisión que fije el 
jía en que ha de clausmal'se el COllg1'8S01 
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Si nombramos la comisión, reconocemos el derecho de la Constitución es que corresponde al Congreso 

del Congreso de cerrar sus sesiones por autoridad Nacional, por atribución propia, el derecho de da u

propia; ~i no lo reconocemos, 110 debtlmos nombrar smar RUS sesiones.» 

la comisión, y sí contestar al Senado que no se aece El señor ZerJers (Presidellte).~Ponr1ré en va-

de á su deseo, sólo porque el derecho de clausura uo tacion esta indicación, como todas las demá~. 

conesponde al Congreso sino al Presidente de la Re El sellOr Wftlkel' J.'I{tl'tíne~ ((lon CarloR).-

pública. Agradezco la benevoleucia del ~oñ"r Presidente. 

Por consiguiente, invito á la Cámara á que ,liln El señor Zerle'l'S (Presi,lente)-No hago más que 

cid e esta cuestión con calma y el mayor acopio de I cumplir con mí deber, seflot. 

razones posible. Debo confesar, por último, que en El señor IV alkcJ' .1~I(ll'tine~ (don Carlos ).

otro tiempo me causaba asombro e] que se preten Pero Su Señoría In cumple sie:upre muy bien, y has

diese <!ontrariar una práctica de cincuenta ailos; pero ta con benevolel;~. 

las poderosas razones del honorable Diputado por El señor Zeflcrs (Pl'esi,lente).-Procuro tenerla, 

Petor~a me han hecho reflexionar, y ahora me indi pero no siempre logro evitar dpsa;:¡rauos ...... 

no á creer que Su Señoría tiene razón. El señor lValkm' ~11(tl·tinez (.lon CarIos).-

No quiero prolongar el debate y Jeja la palctbra. No es por falta de l¡erWVlllenuÍa de Slr Seiloría, por 

El señor Zegel'S (Presidente ).~ Debo rcordctr á cierto, sino porque la fm.g·ilicla.l hum3.na nos expone 

los señores Diputados, que está en segunda discusión á cometer errores. 

la indicación del honorable Diputado de Santiago El señor ZCr/ers (Presidente ).--Acepto la re-

para tratar en la presente sesión de la ley de amnis- convención (le Su Seüo)"la. 

tia. Todos estos incidentes se discuten conjunta El señor Walkm' Jito'Une:; (,Ion Carlos).-

mente. No es reconv(3!l(;ión, s(~ñor Pn~si l.'mte; no eeria yo 

El señor BlftnCQ.-Desell, señ::n' Presi,lcnte, capaz Je permitirme j""u011venir á Sn Seftorí<t. Al 

saber á punto tija si Sfl di~cl1te la indicación del 110- hablar tle b fr:lgili,h,l :mllli\ila, nI) he querido decir 

norable Diputado de Cachapoal conjnntanl<mte con que Sn Señoría la l'(kl2:J, lll:.S qne okus, sino referirme 

la del honorable Diputado de S mtiago s0ñor l\1atte á aquello ele que nadie 8l'Vr exento. 

y con cnalquiera otra que se formnle allk, de la al' El señor Blarw().-Pi,lo la palabra. 

den del elia. El 'señor Zer¡el'S (Pre-id(:1l1e) ._-Tiene la palabra 

El señor ZCf/m'S (Presidente).-Todas, segúll la el hOllo:able Dipnt,"1o IL ValpaTalso. 

disposición del Reglamento, S~ discuten conjunta· El señor J3l(lnco.~La invi;,ación que hace el 

mente. Honorable 08:la<1o ,Í, eet,¡ Ctt'llflra, vara llegar á un 

El señfJr TVálke'l' 1Jla1'tine~ (don Joaquín). anr8nlo C¡lmún aCl)n~a /lel día de clallsllra de las se· , 

-Convendría resolver este incidente. ~ir¡nes '\el Congreso, mall ¡¡'iCot:\ q'W, en aquella rama· 

El señor Zcgcrs (Presidente).-Está re3udto ,1el Poder Logislativo, d propósito cl.~ ('fJlltinuar 

por el Reglanlellto. ,:plebran<lo sesillnes h:1,:;:a aL:ún dLc determina,lo. 

El sel'íor JValkel' J1".la¡'Une,':! (clan Carlos).-- Algo p¡ueci,lo 81IC("le (jn est¡1 C.i!ll'im; ()xi"te el pro

Se lograIú facilitar el chbat8 ele la manera sirruie:lte: pó:oito de dellic"r todavía, tI pesar de haber aielo ya 

Su S~¡]oda puede consultar á la C:\mara s{)l~re si se 'lospac'l:dns los pres¡;¡m',:sw.~, algnm'R ~e"iones á la 

acepta la comisión qne propone el Honorable Sellado (lisensión de LliferGll!!'¿: pi'oyectu8 de intures público, 

en su o!1cio de hoy. como el de amnistía v "tr·;8. 

Se trat¿¡ de Ulla cuestión de principios, y vale la Dada e"ta t.1VOI',,:):e Hiuució;J, voy tÍ manifestar 

pena saber en qné inteligencia varllO~ á votar la in vi a["unas i,lea" v á Inll¡jl¡;ar fillahnellt:, \.111:1 in,Eca· 

tación; si .~" vota creyendo la Cúman. que es atribn· c[;\n, para tll,fo lo Cil J S,,:iC'L.l lb llli~ honorables 

ción del C:,ngreso la clausura llr~ sus seSiOnl'lB (~xtr(J\H- í~oL~,:.;as IJ. he:1Bvo:en,.;i:t ¡L~ l )~l:\\(~hai:'ül~~ U~108 pocos 

dinarins, Ó [ji se vota conforme á na criteri') o¡;:¡est,l. m.inutos. 

¿No (':.;timan mis honorable, c\)lega;} Cjue esta es Upcla, seüor I're;3í,1~llb, '),¡:l amhas l'¡llllas del 

una ClI'3st,ión trascenllente, q\hl es neceswio (pIe la Po:ler ·Legi.·,1ativo ln s." encT'll\.í\lll, C,¡lllO era de 

Cámar'l :ié sobre olla (;\1 opinióq1 HWllllOrlO, 811 vi,,(.[\ ,1d L, rnh l:J;"t '['Ir, hall ¡['lhiJo 

El sefiO!' 7.cyers (President<é ).-Sin dllda, la C,í· ]'(J!llizar, ha"t:tntc f t"t :,e;"hJ p·.r,1. ¡¡"lir lHllll·liato 

mara plF~df; segllÜ' el calnino qlle estirnf~ tna~ Cl1flVd- de8uan,3o, y q\L~, pOI: el c')utratit), pa~':=een altinlaaas 

niente, Eefíor Diputado; pero yo, en virtud del U,) de~. )¡U:>ll Pi~)ll:():ít,) _\le r,.;'nlVl'l' v;;ri~s prd.liOlnas qne 

glall1Gllto, Jobo ROlneter en tOclO caw á vntaloiótl la ilgtCan b o¡nmon. t,d ("ler,l Ol,L1S co:,a8, de ha-

invitación que ha tenido á bien hacer el HOlloml,le COI' feinar h coneor,,¡,\ C'l ~PllO '\rl llUl,;;Lrú pueblo, 

Sena,lo. de :.\COl'llal' medida; 'lUí) Cil(1011t~'1 la unión y la 

El sJlíor lVallwr- 3I(trtl.'ne~ (<ion Carlos).- pflZ: es el objotu ,hl h l.·y do (Utlllí,Lúr ¡wudiente de 

¿Pronunciándose la Cámara sable la i,loa contenida illH'stra consÜlc'l"lCíón. Yu cre" <["e, haciendo !t"llor 

en esa illvitaeióll~ á la eincPi'idarl de l' 3e "S;Jírítu <le eom:ol'lli<t, pucdo 

E: sefio\' ZCffC¡'S (Prpsidente ).-N o se ha hecho I invoc':u]o también pnr \ p" lir '111" S'1 re¡;u/,l va en ('ste 

in!díca~¡ón f:.,n ese sentido, seü?r DIputado. Si la Im01n,mto (;tr.a cu()~iirín 111.\{' ya h:\ tInelo lugar á pro

Ca mara lo desea, pue'ie pronunCUlrile. 10n6[1,(108 o lmportanks ,,,,hate", q\\d reclama una 

El Serllll' rValke¡' iUar'tine,~ (JOIl OarJos).- pronta solución y ,[Ul] Í¡ly po·let¡FJ" cOllsderar sin 

Entonces presento mi indicación en esta forma: temor .10 ver reUOVill'-,e !'lS Qsporao disl;u8iones de 

«La CámarlL d!3 Diputados acepta el llornhramie!l' otro tiempo. 

to de ia Comisión mixta á que la invita el Honorable Cnanelo S0 discutió el de Ill~trucción 

Senado, estimando que la I'erdadera interpretación Pública, se pronunci"l'un aquí larg,)s üiscursos para 

1 ., 
_\1 
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peair que se resolviera de una vez la cuestión de 
libertad de exámenes. Se manifest6 que aquel deba· 
te tendía á poner trabas á la aprobaci6n de los pre 
supuestos en tiempo oportuno, y que, al suscitarlo, 
no se tenía en vista sino el propósito de obstruir. 
Todo esto r2sult6 falso; la tempestacl que parl'cÍa 
venirnos encima, se desllizo como por encanto, y se 
vió que, muy lejos de q

'
1erer entorpecer los presu· 

puestos, los que nos sentamos en estos bancos s610 iha 
mas en pos de la reivindicación de un derecho. El de
bate promovido sobre la partida 1." del presupuesto 
de Itlstrucción, reJati va á la Universidad, terminó con 
una palabra de esperanza salida de los bancos libe
rales. 

En aquel debate estuvimos todos de acuerdo sobre 
el fowlo de la cuestión. Se observó que era inopor. 
tuno el momento para tratarla, que no con venía con 
fundir la discu.-üón de la libertad de exámenes con 
la de los presupuestos, que no era pc'sible resolver 
una cuestión de tanta importancia en meJio de la 
discusión angustiada de los gastos públicos. -Todo 
esto se dijo; pero no hubo una sola voz, entre lus 
señores liberales que entonces usaron de la palabra, 
que no reconociera la necesidad de resol ver la cues
tión de enseuanza. Nuestros honorables adver,arios 
convinieron con nosotros en la necesiuad de discntir 
la materia qUf< habíamos traUo á lit Cámara, y de 
darle una sul ución (lefiniti va. 

Ahora está en lugar preferente de la tabla un 
proyecto, cuya apro baci6n se estima necesaria para 
llevar la paz á ciertos espíritu~ inqnietos, para conso-

"lidar el ordeD público sobre bases inconm':lVihles. 
No tuve el honor de estar presente en la sesión del 
martes, en que se trató por primera vez esta cuesti6n; 
pero, por la reseua que de ella dan los diarios, tu ve 
el gusto de im p, merme de las declaraciones del ~eñor 
J\finist.ro del Interior: que, por el momento, nada 
había que temer en cuanto á la estabilidad del orden 
público, y que no contaban con ninguna aC0gida en 
el Ejército ó en el pueblo, las tentativas aisladas 6 
hs ideas antipatrióticas de unos pocos. El proyecto 
de amnistía tenía, pues, el objeto de restablec~r la 
concordia entre los chilenos divididos. Tomé nota de 
la declaraci6n del sefiol' l\íínistro, yen estos instantes 
considero un deber traerla al recuerdo de la Cámara 
para pedirle que, obrando á impulsos de ese mismo 
anhelo de concordia, cou el prop6sito de alejar gene· 
rosamente todo motivo de disencióll intestina, en 
especial entre los que juntos hicimos campaña por 
las lihertades públicas, no pongamos término á las 
actuales sesiones extraordinarias, no nos separemos 
sin dar completa solución al problema cuya discusión 
se consideró inoportuna cuando se aprobaban los 
presupuestos. 

Yo he tenido el honor de redactar un proyecto 
que, á mi juicio, 8S un lazo de unión entre las ideas 
de los unos y las de los otros; que puede contar con 
el apoyo de la mayor parte de los liberale,., aBÍ corno 
cuenta ~OR el de la mayoría de los conservadoreB. 
Ese proyecto se eneuentra sometido al estudio de la 
Comi~i6n de Educación, y yo invoco los anteceden
tes que, á la ligera, he recordado, el hecho de que 
sólo se combatió la idea de o)'lortunidad de su dis 
cusi6n, estando la Cámara empeñada en la discusi6n 

de los presupuestos, para creer que la hora inoportu
na ha pasado, y que ahora ya podemos discutirlo. 

En efecto, la oportunidad de esta ley de libertad 
de exámenes, desde hace tanto tiempo reclamada por 
el país, sobre la cual tienen opinión propia todos los 
partidos, no puede ser menos evidente que la de la 
ley de amnistía, materia sumamente grave, y seria 
de muy lata consideración si no se procediera respec
to de ella con ese espíritu de benevolencia y COllcor
dia qlle he invocado y que me parece nos domina á 
todos. Por lo menos, me atrevo á recordar la pr\1.eba 
manifesta que de él hemos dado los Diputados con
servadores sometiendonos sin dificultad en la discu
sión de los presupuestos á las exigencias de la ma
yoda, y ello con el sano propósito de no entorpecer 
la marcha de la administración. 

Espero de la mayoría accederá á la petición de 
jnsticia y de concordia que he tenido la honra de 
hacer, pronunciándose en las presentes sesiones, no 
sólo sobre la ley de amnistía, sino también sobre el 
proyecto presentado flor el que habla, con lo cual se 
da término á esta o hra de concordia cuya l'ealizaci6n 
es el anhelo común á todos los partidos. 

El señor ~fIatte (don Eduardo).-·Seré muy bre
ve, honorable prr,sidente. Comprendo que la Cámara 
se sienta cansada f'n h larga labor que 58 ha impues
to y, como no P(I~PO las expresiones armoniosas del 
honorable Diputado (le Valparaiso, que son una ver
dadera excusa de los tliscursos largos, puesto que to
dQS las oímos con gusto, procuraré condenar mis pen
samientos en muy pocas palabras. 

~íe parece, y no creo equivocarme, que cuando se 
díscut,ia la partida del presupuesto de Instrucción 
relativa á la Uniw,Tsidad ó, más bien, cuando se dis
entían los ítem relativos al Consejo Superior de Ins
trucción Públic:\ S(\ Ruscitó en H(luellos bancos la 
cuestión de liherta 1 de exámenes; cuestión grave, 
que en distintfls ocasiones habia provocado discre
pancias tlc opinión. 

Los Diputados liberales, deseosos de complacer á 
sus colegas conservadores abriendo camino á la di s
cllsion de un asunto, roalmente, de alk interés pú
blico, propusimps que ella se verificase en las pr6xi
mas sesiones ordinarias del Congreso. Esta proposi
ción f~é acepta<la, 

De ambos laaos, de éstos y de aquellos bancos, se 
levantaron voces para convenir en que este negoció 
se discutiría en las sesiones "de Junio próximo, y re
cuerdo que el honorable Diputado de Valparaíso ma
uifestó asentir con agrado á aquella idea. 

Por con~iguiente, no veo el objeto de tratar hoy á 
la crll'rera de una cuestióll que ya tiene, para su es
tudio, determinada una época especial. 

N adie, por otra parte, rehuye la discusión del ne
gocio traído de nnevo al debate por el honorable Di
putado de Val paraíso; no tengo, por lo tanto, incon
veniente para declarar que, en la mayoría de esta 
Cámara, hay acner(!o para estudiar el proyecto del 
honorable Diputll1lo sohre reforma de la ley de ins
trucción. Encuentro si, grave inconveniente en que 
ese estudio se haga en las presentes sesiones, tanto 
porque ya se ha determinado el mes de Junio para 
hacerlo, cuanto porque no hay motivo notorio que 
justifiq llen la fatiga que se quiere imponer al Con
greso aumentando sus tareas. 
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Fuera de esto, es innegable que llUesta atención Contiene este proyecto artículos que no darán 
preferente debe ser consagrada en estos momentos origen á la mellar dificultad y que, en call1bio, son 
al despacho de un asunto en cuya solución está el d.) todo punto necesarios para la mayor cficrlcia de 
Gobierno especialmente interesado. No debe dedu· la ley últimamente despachada. 
cirse ele esto que yo estime que (11 orden público El señor Gct;;:itúa.-iHace el señor Ministro 
peligra. ~i lo creo hoy, ni lo creí al día siguiente de indicación para que se desglosen los artículos 4.°, 
la conspiración del 11 de Dicielllbre. Creo sólo en la 5,°, 6°, 7.° Y 8.° Y 1.0 Y 2.° ue Jos transitorios dd 
existencia de intentonas locas, mal fraguadas, é in- proyecto complementario~ 
sensatamente puestas en práctica, sin alcances ni El sf,flor Zegcl'S (President'l).-Entíen.lo que 
consecuencias para la tranquilidad del país y la esta el señor Ministro hn, formulado indir;aci6n pam que 
bilidall (le nucstms institllciones. ~o üiscuta to(lo el proyecto complementario. 

Entre tanto, no conviene dej:¡r á los hombros Ile El señor Pinto (;\,linistro de Guerra).-En la 
la dictallma en una situación ¡]e~esperatla, y 08 la didcusióil del proyecto complemcntari,), tiene cabi,la 
idea á que tiende la pre;;entació:l :Iel proyecto que la observaci6n elel honorable Diputado de Ancud, 
sobre amnistía ha sometiJo á las CdlJ1araS el Gobierno. que yo acepto desde luego. 

Para apreciar est-t circunstanci,l, debemos despo- El serior Ga;.:itúa,-Dc:searía que se leyera la 
jarnos de todos nuestros rencoros y paúones, y j llZ- indicación. 
gar la cne;q'óión con e~pÍritu sere[lJ, tranquilo y ele- El señor Zer¡erS (Presidente).-La indicación 
vado. es ésta: en caso de acorelarse pr<lferencia al proyecto 
. y? inyito, pues, al hOllora?le Diputado ~(' Yal- de amnistía, pide el señor Ministro que se asigne el 

paralso a qu" no GRtemos echandc)fios unos a otros sc¡';!W,]o lngilr al plOyccto complempntario de la ley 
las rcsp'msabílida\[es de la situación. iSc cree qlle la ,le il,:mento de 103 811cJ,10s del Ejército y Armada, 
amnistía es ilJcollveniente~ dígascb sin reticencia; ¡H\lIáil'[')S'l /lkho proyecto en comisión; pido a,lemás 
por el contrario, ise le atribuyen ventaja81 reconózca el señor ~Iinistro que se le exima ele ese trámite. 
selas com') lo hago yo. El s"fíol' Gat;;itúa.-Yo no he entendido la 

Vuelvo á la indicación del sefior Diputado dll ill'1i,"aei,íll como Su Señoría la comprende. 
Valpar:líw. Deeia Su Seüol'Ía ... ,........... Si el E,élwr :\Iitlistro dosea qua el pr(ly~cto sea 

El sl)ñln Zef/eJ's (Presidente ).-P\"l'lllitame el v.)tdo eu su totali,1arl, yo h31':a uso elel arUcu!o del 
honorablo Dipllt'tdo. Regbmcnto, que me faculta pilra pedir segnnda dis-

El SellOI' J.1Iatte (don Eduaruo).-Con mUI~ho cnsion. 
gusto, 8e1101' Pl'll8Í(lente. Aprovecho esta opDl'tunida:l para levantar el cargo 

El s,;ñor Zeflers (Pfcsiclente).-Yo no puedo que ennwlve ciert\l rulllor llegado del Senado, y que 
poner ell v()l¡j~io!l la indicación del señor Dip,ltado I atribuye la actitud que ha observado esta Cámara 
de Valparaíso, pClrque el proyecto á fJlle elb se refie ~espeet() ele; proyecto complementario de la lley de 
re no ha si,lo incluído entre aquellos de q ne el UOIl- sUf1ld,\s, á la influeneia de miembros del Ejército y 
greso pne,le ocuparse en las presentes Se"iOll¡~S ex la l'Iíarina. En mi banco de Diputado no admitiré 
traol'llill<ll'ias. Se rlió, si, cuenta ele él, porque seglÍn jamás iuflllencias de ningúIl gónero, vengan ellas del 
recordará ln Cámara, yo propuse, y así S8 aI10r,1ó, que Gobiernu, vengan de una corporacion cualquiera. 
debía (Lll'~(j C\1P¡üa (le todo asunto que se pre3/mtara, D·;bQ, PU'\S, dcslindal'se perfectamente la indica-
pasánuosele (4t1 Feguida :í, comisió!l para que sió1.üenl cióa dd ,,"ñor Ministro. 
los tr'~ll1it8'l ro"LUilcntarios. El :;eñor Zer¡ers (Presidente).-No tengo ca-

El serior jllrtttc (don Eduardo).-L'l observa- nocimicnto Jel cargo que Su Señoría dice se ha 
ción el,,} hOlw,,,ble sellor P,esiJente corta to,h dis- hecho en el Sellado á miembros de esta Hunotable 
cusi6tl. Cámara. 

No oh"bnt", ellal(}Uiem que sea la suel't~ qUB ell El [;~i'íor Ga~ítlía.-Como un acto patriótico, 
proyect.o pll3:ln correr, conviene haher ad01antado considero justo desglosar del proye3to algunas dispo
algunos (Jol]li/'pbo,', y por eso mc atrevo a lept'tir que sleione,', tel\(lent~s á salvar la situación actual. Mo
es impn,oihilJ 'plG la ill'.licación del honorable Dipu- difico, Oll conseclHl!1cia, la indicación ud señor Mi
tajo de Valpuraiso sería estemp0r:lnea, aún en el nistro el~ el sentido de que se desgbsen los artículos 
supucsto do que pUlliera tener cabida en las pr(JsclI1 referentes al retiro militar, el 8.° Y varios otros que 
tes selliGnes. L'\ cuesti6n referente A la enseñanza se su hsanan omisiones dol proyecto recient(')mente 
resolverá en JlltlÍo, y los exámenes no se volverán á aproheluo. 
repetir hasta Diciembre próximo. Por consiguicntc Esos artículos no darán lugar á discusión; se 
iá quó c\lnducil'ía la precipitación con que hoy se aprobarán sobre tabla. 
quieren llevar lus cosas? El señor Zegers (Presidente.)-Creo de mi de-

Para terminar debo declarar que, á mi juicio, el ber hacer presentes las consecuencias de la indiea
sistema actual de exámenes no envuelve una cues- ción del honorable Diputado. 
tión de un partido contra otro partido, ni de una Esa indicación puede ser aprobada y resultar ine-
secta contra otra secta. fieaz. Vale más, por lo tanto, discutir el proyecto y 

El sellO!" Pinto (Ministro de Gueaa).-Como en él introducir las modificaciones que se c~ean ne
veo que la llOra avanza, voy á permitirme hacer in- cesatias. 
dicación para qne despachado el proyecto Je amnis El señor Wctll¡;C]' lJIa'rtine¡¿ (don Carlos).
tia, acuerde la Honorable Cámara ocuparse del pro· Etl caso de discutirse y aprobarse el proyecto com
yecto complementario de la ley de sueldos del Ejér- plementario, podría resultar fácilmente que, por lo 
cito y Armada, eximiéndolo elel trámite de comisión. "que se llama ley ele amnistía, quedarán los jefes 
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dictatariales con retiro conforme á la última ley de 
sueldos. 

El señor Mathieu,.-EI proyecto prevé ese 
caso, honorahle Hiputado. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Entiendo 
que la ley de amnistía contiene una prescripción 
sobre la mat~ria. 

El sp-ñor Ga~Utía.-Reeonozco el perfecto de' 
recho de los honorahles Diputados para hacer las 
observaciones que estimen convenientes, y por E:sto 
me he limitado á insinuar las dificultades de la si· 
tuación, si no se aprobasen los artículos que yo pido 
que se desglosen. Si se cree que todas las necesida· 
des se sub~anan con la aprobación de los articnlos 
desglosados, esos articulas pasarían á formar una ley 
por separado. Los demás, los que pueden dar lugar 
á discusión, quedarían para ser considerados en las 
sesiones de Junio próximo. 

El señor lP'lac-Clnre.-iHa formulado indi
cación el honorable Diputado de Ancud1 

El señor Zegers (Presidente).-Sí, señor Di
putado. 

El señor ]Jfac-Clure.-Desearía hacer algunas 
observaciones para rogar al honorable Diputado que 
retire su indicación. ' 

El señor Gl(,~itÚa.-Retiro mi indicación, señor 
Presidente. 

El señor Mac-Clure.-:Muchas gracias, señor 
Diputado, 

El señor Blanco.-Voy á hacerme cargo de al
gunas de las observaciones del honorable señor 
Matte. 

Empiezo por la segunda de esas observaciones. 
Ha dicho Su Señoría que conviene que no se en

torpezca el despacho de lo que se denomina ley de 
amnistía. Yo digo al señor Diputado: los que en 
estos bancos nos sentamos, no deseamos obstruir la 
labor de la Cámara; no hemos obstruído antes, ni 
obstruiremos hoy. Por consiguiente, no tiene razón 
de ser la afirmación que contesto al honorable señor 
Matte. 

En cuanto á la fatiga y al cansancio que creía el 
honorable Diputado se imponía por mi indicación á 
la Cámara, tengo la fortuna de haber encontrado el 
apoyo del señor Ministro de Guerra. 

El honorable señor Ministro ha contestado en el 
acto al señor Matte, pidiendo á la Cámara dedique 
algunas horas al estudio del proyecto complementario 
de la ley de sueldos del Ejército y Armada. El señor 
Ministro ha pedido que se discuta ese proyecto á 
continuación del de amnistía. 

Pues bien, si ha hecho esta indicación el señor 
Ministro, iserá porque cree que ya está muy fatigada 
la Honorable Cámara? 

Además, el honorable Diputado de Ancud ha ma
nifestado que haría uso de todos sus derechos para 
activar el despacho de los artícules que estima nece
sarios, é impedir la aprobación de los que considera 
perj udiciales. 

Por consiguiente, á la observación del honorable 
señor Matte, referente á la fatiga de la Cámara, han 
contestado por mí el señor Ministro de Guerra y el 
señor Diputado de Ancud: el primero formulando 
indicación para que se estudie un nuevo proyecto, y 
el segundo reforzando esa indicaci6n y adelantándo-

nos que el proyecto dará lugar á amplia y detenida 
diRcuRión. 

Y, .¡cosa singular!, la voz del honorable se~or Matte, 
tan dIspuesta para hablarnos de oportuOldad y de 
cansancio, no se ha dejado oir respecto de la indica. 
ción del señor Ministro. Se ha invocado la razón de 
inoportunidad, tan sólo para impedir la aceptación de 
las indicaciones hechas desde estos bancos. ¡Todo es 
inoportuno cuando se propone en nu('stros asientos; 
solo nuestros honorables adversarios tienen el daR de 
la oportunidad!. .. 

Por lo que llevo visto y experimentado durante 
mi vida parlamentaria, puedo decir que esta hora de 
la oportunidad va siendo tan larga como el prolon
gado castigo de los 40 años de vida errante á que 
fueron sometidos los israelistas en el desierto. Parece 
que el honorable Diputado de Santiago se complacie
ra en prolongar los cuarenta años en el desierto, de 
los conservadores ..... . 

El señor Robinet.-Son cuarenta años de cinco 
meses no más, señor Diputado. iQué falta de aquÍ á 
Junio? 

El señor Blanco. -iY cree Su Señoría que en 
Jnnio se tratará del proyecto cuya discusión pido para 
luego~ ~N o se levantará nuevamente la voz del hono
rable Diputado de Santiago para decirnos: que aun no 
es oportuno tratar de esta cuestión~Yo no pido al señor 
Dip'1tado de Santiago otra cosa que un ratito de 
oportunidad, para que, al fin, podamos despachar sus 
negocios en cuya solución está vivamente interesada 
la opinión pública. 

El honorable señor Matte nos ha dicho que la hora 
oportuna para discutir este asunto será en las sesio· 
nes de Junio. Yo creo que está en nuestra mano el 
fijar ~sa hora; pero acepto, como una esperanza que 
Su Señoría nos da, el que podamos tratar esta mate
ria en las sesiones de Junio, porque esto quiere decir 
que nos ocuparemos de ella alguna vez; á pesar de' 
que sé que algunos señores Diputados vecinos de Su 
Señoría creen que ha llegado la hora oportuna de 
tratarla. 

Debo todavía hacer otra observación. Cuando en 
otra ocasión se pidió preferencia para este proyecto, 
se dijo que el momento no era oportuno, porque, ante 
todo, debía la Cámara despachar los presupuestos, 
ley constitucional que es preciso dictar en un tiempo 
determinado para mantener la buena administración 
del país. Los presupuestos se votaron, y, sin embargo, 
el momento oportuno todavía no le llega á este pro
yecto. iPor qué, señor? iPorque se tiene una larga 
discusión, y el cansancio nos impide entrar en ella~ 
Me parece que semejante temor no puede abrigarse 
Qll estos momentos; casi todos estamos de acuerdo en 
que el proyecto es necesario y que conviene despa
charlo luego. 

El proyecto sobre enseñanza no viene á satisfacer 
aspiraciones exclusivamente nuestras, ni á servir sólo 
á las doctrinas que sustentamos: es un proyecto de 
utilidad general, para todo el país y para todos los 
partidos; por esta razón creo que haríamos buena obra 
despach~ndolo sin tardar. 

En las actuales circunstancias, señor PresiJente, 
cuando vemos que domina un espíritu conciliador 
entre liberale~ y conservadores, en que no se divisa 
una nube en el horizonte político, me parece que la 
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Cámara, illspirándpeC en un espíritu levantado de proyectos devueltos aprobados pOl' el Senado se dis
patriotismo, y c()llsnlt~ndo los interese~ generales del eutirán inmediatamente que lleguen, Ó ft segunda 
país, debe apwb~l' mi indicación, á fin de qne despa" hora; porque, si así no se hubiera decidido, yo haría 
chemos algnna vez '~Rte proyecto sobre lihertad de indicación para que se tratasen .Iesde lllego los dos 
enseñanzu al cual protán vinculados el porvenir y la proyectos sobre municipalidades que nos acaba de 
prosperidad tle la R"pública. PIl ,'ial' aprobados la otra Honorahle Cámara. 

Todaví", el "CrlOl' Presidente manifestaba no po Esos proyectos tuvieron sn origen en eRta Cámara, 
der sometl'l' á vot,aeión mi Bolieitud, porque COll,ta .Y paRaron al Senado, donde recibi"fon pequeñas mo
de dos P:Ht'R: la primera para flue se exima del tra (li¡-¡cacione~, las que son muy seneill<lR, pOI' cnyo mo
mite de Comisión d proyecto que tuve el honor ti" ti",) creo que la Cámara podrá dcspachddüs en cinco 
presentar, y la ~egl\l1(la para que éntre la Cámara a minutos. 
discutirlo inmediatarlJente... El señor Zege-rs (PresiJente).-EI deber de la 

El selior Zegers (Presicl<:'llte).-Ese proyecto no :\h,a es dar cuenta de las modificacionps que se re-
está incluido flll la convocatoria. tinen ¡~ proyectos sencillos á fin de q \le éstos puedan 

El señor Blanco.-Rogaría al señor l\I.ini~tro rlfl ,er .lespachados antes de la onlf'J1 del día, sin per
Justicia flue se sirvi"ra recabar de S. E. el Presiden jllieio de que ld Cámara acuerde otra cosa. 
te de la República la inclusión de ese negocio á fin Yo, señor, dentro de mi criterio, daré cuenta de 
de que !J0r]am0s ocuparnos de él en las presentes se- esas ll1o,1¡ficaciones. 
siones. Por esta consideración mi indicación queda· El seüor Walkcr 2JIcf,}·tíncz (don Carl03).
ría reduci,la á la exención del trámite de Comisión, Temo que la indicación del señor l)l'esidente relativa 
in~istien.rl~ yo en la petiCión_ que acabo de hacer al¡ á la inví~ación del Senado, venga á ,:c.har por tierra 
senor"l\J¡mstro. las doctnnas sustentadas por la ComISIón Conserva-

El señor Dcl Canl.,pO (l\finistro de Instrucción ,lora le 1890, que son las doctrinas de la Revolu
Ptíblica).-Tl'an.~mitiré al Presidente de la República ci<Ín. Esas doctrinas no fueron contradichas por na
los deseos del señor Diputado. die, tuvieron eco en todo el país, fueron aceptadas 

El señor ZCflCl'.o; (Presidente ).-Voy á formu1ar tRlJtO por la mayoría como por la minoría de ambas 
una indicación, y es para que la Cámara, en caso de Cámaras; ahora, la indicación del honorable Presi
aceptar la invitación (lel Senado, vote su acuerdo en dente viene á darles un golpe á fondo, que á la vez 
los términos siguientes: hiere á la Comisión Conservan.ora que las defendió_ 

«La Cámara de Diputados acepta la invitación del Sin embargo, los señores Diputados de la mayoría 
Honorable Senado, entendiéndose que la Comisión pueden votarla; pero yo les llamo la atención sobre 
mixta dictaminará, en primer término, sobre si es ó este punto: ello vendría a dar la razón á Balmaceda y 
no facultad del Congreso clausurar sus sesiones sus partidarios. 
extraordinarias á que lo haya convocado el Presiden- Tal es la situación que crea á la Cámara la indio 
te de la Repüblica.» cación del honol'able Presidente_ 

El señor Santa C1'lt::!.-Lo que no importa Debo agregar ahora una palabra, respecto de la in-
resolver la cueetión, porque dictaminar no es resolver. dícación del señor Diputado de Valparaiso, contra-

El señor Montt (don Enrique).-Los diversos dicha por el Diputado de Santiago, señor .Nlatte. 
incidentes que se han suscitado en la primera hora Rechazando aquella y aprobando la del señor 
de esta sesión, y cuyo debate se esta haciendo con Matte, la Cámara otorgará sus favores á los que 
tanta sobriedad verbal que amenaza no tener término combatieron en las filas de la dictadul'a, negándose
ni en la primera hora ni en la segunda, me inducen los al interés público, pues este se consulta con la 
á presentar una indicación que me proponía formular indicacióll del señor Blanco, indicación de mucho 
cuando se discatiera el proyecto de ley de amnistía, menor alcance político y del más alto interés social, 
si la Camara llega á acordar la preferencia sillicitada por cuanto ella afecta á la educación del país. Por 
para este proyecto. ese procedimiento, se combatirán las ideas de los que 

Esta indicación la envío redactada á la Mesa para pelearen contra la dictadura. 
que sea leída y se impongan dcsde luego, de ella, la La mayoría, aprobando la indicación del señor 
Cámara y el honorable Ministro del Interior á fin Presidente, echará por tierra las teorías sostenidas en 
de que se principie á formar criterio sobre el particn- el seno de la Comisión Conservadora; y rechazando la 
lar y Su Señoría el honorable Ministro del Interior indicación del señor Blanco, echará por tierra á los 
pueda traer al debate la opinión del Gobierno sobro que combatieron al dictador. 
la idea de ampliación de la amnistía, contenida en la El señor Robinet.-Es oportuno, señor Presi-
indicación. dente, rectificar una aseveración del honorable Dipu-

El señor Secretario. -La indicación enviada tado por Lau-taro, que acaba de prohijar, ampliándola, 
por el honorable Diputado por Valdivia dice ,,-sí: el honorable Diputado por Cacha po aL 

«Los empleados civiles que hubieren obtenido me· Decía el señor Diputado por Lautaro, después de 
dallas por sus servicios contra el Perú y Bolivia y hacer una trabajosa lectura de las sesiones de la Co
que hubieren perdido sus destinos por servir puestos misión Conservadora de 1890, que el señor Montt, 
durante la dictadura, podrán jubilar si por sus afias Diputado por Petorca, babía sostenido que el Con
d@ servicio pudieren hacerlo según la ley de 20 de gres o, por sí propio, podía clausurarse hallándose en 
Agosto .le 1857, sin que les sea de abono el tiempo el periodo de sesiones extraordinarias. iY qué prue
servido bajo el régimen dictatorial.» ban las palabras del honorable señor Montt~ iPor 

El señor Hevict Biquelme.-Mi objeto ha- qué pensando la Cámara en distinto sentir de la opio 
cer uso de la palabra, es solamente preguntar si 108. nión individual de un Diputado, se va á echar por 
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tierra á la Comisión Con\!ervadora de 1890, como Yo tengo opinión formada sobre el particular; pero 
dice el Reñor Diputado por CachapoaH no quiero pronunciarme. 

El señor Wctlker JJIa1'tinc:'t (don Joaquín). iAlgún señor Diputado usa de la palabra? 
-Esa opinión no fué contradicha; la aceptaron todos Cerrado el dehate. 
los Di¡Jutados de la mayoria de la Comisión Conser En votación. 
vadora. Se va á votar la indicación del honorable Diputa. 

El señor Robinet.-N o hubo tal acnerdo, La do de Santiago, señor JIatte. 
razón capital de Su Señoría es qUB las d'lctrinas El señor JValkm' .JI a¡'Ul1e1t (don Car108).-
del Diputado por Petorca, no fueron contradichas. Creo que debe votarse primero la indicación del señor 

¡Soberbia razónl Blanco, Votada ésta, nosotros no t,'nrlríamos incon-
A'Flí, señor, oimos d.ía A día a l(ls señores Diputa veniente para votar la del srñor llLttte. 

dos cODserv[tclol'ps las doctrinas más peregrinas, y El señor Zegm's (Presidente ).-8u Señoría elige 
pOl'flue nos falta tiempo para contl'aLlecirhs, ise quena tal vez el camino más difícil. Yo trato de elegir el 
decir que las aceptamos? más fácil. 

¡Nó, señori ... ¡Contradecirlas todas sería el cnento El señor Walkcl' 11lartincz (don Carl05).-
de nunca acabar!-(Manífestaciones en (as galerías). Más fácil sería votar prímero la inoicación del señor 

El señor Zegers (Presidente).-La segunda ga- Blanco, porque entonces no habría ni necesidad de 
lería de la derecha queda despejada por tres se- votar la otra. 
siones. El señor ZCflCJ's (Presidente ).-Lo único que yo 

El señor JJIac-Clu/l'e.-Es exqcto lo que afir- deseo, es que todo se vote, El orden me es indífe
ma el honorable Diputado por Copiapó. La Comisión rente. 
C'lIlservadora no doclaró qne el C'ltt-::rcso podía clan' Voy á rn¡.;ar á los señores Diputados que me pero 
!Jurarse ~in la voluntad del Pre;:idJ\nt(~ (k la RfOpúhli- mitllTl pronunciarme sobre la inrli~[!ción del señor 
ca, y la prueba es qne don Claudio Vicé¡ña cerr6 el J)jéU}I;O, 

Congre20 y nadie pretendió hac0d0 funcionar dcs- Declaro 'lue, dentro del n"gbmenÍ0, 110 me creo 
pués de la clausura. far,ult:l<lo para poner en votRcicn esa indicación. Si 

El señor Wallwr JIcu'Une.": (clon .JoaCiuin).¡ Re pi,h ,[ue se vote, la pondré en votación; esta es la 
--:Per eso derribamos á un Presir101Jte de la Repü-jl'pgla qne sigo en la Cán:f\1'll. Pero d~ho 11a;]81' pre
bltca. "ente qU8 el honorable Dlpub:lo de valparalso hace 

El señor Robinet.-¡Pcl'O no sostengan Sus I indicación para tratar de un proyecto que no está 
Señorías que teorias no contradicha~, son teolÍn incluido eutre los asuntos de b actual con vocatoria á 
aceptallasl I sesiones extraordinarias. 

El seflQr JValke1' JJ1artínez (,Ion Joa'111in).¡ Puesta en vu!u!5Íón l/ominal, cí Zletir·iún del sePío!' 
--Las mayorías inteligentes discuten .sus opiniones; I W,tiker Jh?'tinf'z don Cal'7o:< lct indü'at'í/¡n de! seño," 
las demás permanecen clavadas en sus hancos. r Blanco, fu;; I"ecll!narla por Be votos contra, 1i. 

El eeuor I!0binet. - Y ~ estoy en mi b~nc(: l?arH Votaron po¡- la aflnnativa los 81'1101'('8: 

defender los mtereses del pars, que son de JustJcJa Y Blanco, Ventura 088"" ~T"cario 
libertad. Diaz Besoaín, Joltqu{n Rozas, Ramón RiC¡Wllo 

El seflnr Ze(JeJ'8 (Presidente).--Yo no creo estar l~cheverría, Leon~io S"lltelic~~, n~món E. 
en ,lisentimiellto con el honorrtble Diputado de Lan- I',dwards, Etluaruo \V,tlkur ,\ial'tlllcz Carlos 
taro: mi indicación no resuelve cU8stir'>l1 alguna (le;! ILmrrúzaCvéll¡, Carlos ~,Va¡kBl' .::,lürt;nez, .To':;luín - .. l' yan, ,,1' os 
pI'IIlC¡PlOS~ l' 1"" .Voia,¡on por la nWjcdi¡;,.t los seiiores: 

Sn 8eno1'1a qmere qnela CaIlJctl'1, SlI1 OH aCOlll¡·, .. '" T)., ,'d F' J' t·,,~. l.>.- "' .. '. \ .,. . '.' " ... ~b HU 1 8, • ",\1 • a t.;{lv~, .J,,-,l,~<-tllhJ 

SlÓtl de Illnguna especw, se pronun(:¡e súbrc la ,LI1- ¡hnnen, Pedro Pleite"do, Fmnciséo de P. 
culta,l; yo propongiJ, cunforme á ht indicación tI!'11 fla"rios, Alejo Reyes, Nc'¡"sco 
S~na'¡o, que se nOI1;bre una comi~i~n pa~a que estu- :~ri8.ti. ~Ianuel. A. Rob¡,~et, Ütrlos7. 
dlC el pnnto. La Camara re~olvel'a a sn tJempo. ,erraZUrIZ, LachRLlo Ro,lngncz H_, RIC¡wdo 

En cuanto al honorable Diputa¡jo de Cachap 'al, I ~~tzi~1Ía ~3., ,'\_brah"l11 I;odrig~'ez lto?_"", ,Joaquín 
me limito á hacerle esta sola observación: 'no cree '1.8Yla Rlque:me, Anselmo S:\llta C~m" Yrc;ulte 

_ , _ b Mac-Clnre .bdu"rdo SIlva WIttakcr A. 
Sn Senona que este asunto entrana gra ve,lad ba~tan- ~T"c-her: Enrique Trum)Hlll, Ric;r<lo L. 
te para entregarlo. antes de pronunClarse sobre el,:d ~hthieu, Beltdn Vázquez, Erasmo 
informe de nnrt comisión mixta? ,\htte, Eduardo Vi<1ela, J!:duardo 

Debo aún recordar á Su SeñolÍa que, á veces, se Montt, Endque Z""ala, Samuel 
han trata,lo asuntos muy sencillos en el seno de esta i'v1ontt, Pedro Zl'gers, Julio 
Oámara; pero siempre que ellos se han rozado con El señor Zegm's (Presidente).-En votación la 
interpretaciones constitucionales, se ha dicho im'a- 1 indicrtción del honorable Diputado de Santiar10 señor 
riablemente: «A Comisión». Estos son actos ele pr\\ l\fntte para discut.ir de preferencia, desde est~ misma 
dencia y de respeto hacia la COIlstitución del Es- sesión, el proyecto de ley de amllistírt. 
tado. El señor 1/1ac-Ivel' (Ministro di) Hacienda '._ 

Es la primera vez r¡ue se provoca esta cuestión en iN o es del señor Ministro del Interior la indicación, 
el seno del Congreso. Ella pudo discutirse en el seno El señor Zegel'S (Presidente ).-N Ó, señor lVIinis. 
de la Comisión Conservadora, pero no en la Cámarn: tro; es del honorable Diputado de S"ntiago. Esta 
est" razón me induce á mantener mi indicación, indicación se discutió en la sesión de ayer, y corres
sintiencl0 no complacer al honorable Diputado de pon de rthora votarla. 
Oachapoa!. En votación la indicación. 
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El señor Pleiteado.-Pido votación nominal. 
La indicacián result6 aprobada por 128 votos con· 

tI'a 6. 

Votaron por la afirmativa los SeñOl'e8: 

Aguirre, David F. Pleiteado, Francisco de P. 
Bannen, Pedro Reyes, Nolasco 
Barrios, Alejo Robinet, Oarlos T. 
Oristi, Manuel A. Rodríguez R., Ricardo 
Edwards, Eduardo Rodríguez Rozas, Joaqnín 
Errázuriz, Ladislao Rozas, Ramón Ricardo 
Gazitúa B., Abraham Santa. Cruz, Vicente 
Hevia Riquelme, Anselmo Santelices, Ramón E. 
Mac-Clure, Eduardo Silva Wittaker, Antonio 
Mac-Iver, Enrique Trumbull, Ricardo L. 
Mathieu, Beltrán Vázquez, Erasmo 
Matte, Eduardo Videla, Eduardo 
Montt, Enrique Zavala, Samuel 
Montt, Pedro Zegers, Julio 

Votaron por la negativa los señores; 

Blanco, Ventura 
Díaz B., Joaquín 

, Echm-crría, Leoncio 

DurardlJ la votaci6n: 

Lyon, Carlos 
'Yalker Martínez, Carlo$ 
Walker Martínez, Joaquín 

El señor Blanco. -Hemos repetido que no ha
briamos tenido inconveniente alguno en prestar 
nuestro apoyo á la indicauÍón del 8e11Or JllIatte, si 
hubier¡¡ dominado en la Cámara d espíritu de con 
cordia aceptando la indicación que había formularlo. 
RechaZ<lda mi indicación, me veo en el caso, por esta 
sola razón, de decir nó. 

El ~"ñor Lyon (don Cal'loE).-:!S"ó, señor, por las 
mismas razones'que ha expuesto el señor Diputado 
de Val paraíso. 

El señor Wulkel' .1JIartíne~ (don Carlos).
N ó, por las mismas razones que ha expuesto el señor 
Blaneo. 

La indicación del seilor 'Valleer -,-~lartinez don 
Oa/'lcs sobre la invitación del Senado, lué rechazada 
pOI' !2()votos contra 10, habiéndose aúdenido un seiíor 
Diputarlo. 

La rlel señor Ze,r;e1's, 80/11'8 la misma materia, fue 
aprobula. }?01' 23 votos contra 8, ha,biéntlo8e aUl5tenúlo 
de votar ánco señores Diputado.". 

El ,,'n101' Gaútúa 1'etirú ólt indi,~ación so')re el pro
yecto romplentental'io de sueldos dA Ej~1'ci.to y Ar
ma,]¡t. 

La in·licación del se110r Pinto (Ministro de Gue-
1Ta j, subre fíde mismo asunto, lué alírobada por 25 
votos contra 5. 

El SdlOf Ze(/ers (Prilsidente).-En conformidad 
con el acuerdo que acaba de adoptar la Cámara res 
pecto de la invitación del Honorable Senado, pro
prmgo, para que forme parte de la comision mixta, á 
los señores Aguirre don David Florentino, Echeve. 
nía don L(Jollcio y Santa Cruz don Vicente. 

El Bt'ñor S(tnta~ Cruz.-Yo ruego al honorable 
Presidente y á la Call1ara que se sirvan excusarme, 
porque no podré asistir á las sesiones de la comi, 
sión. 

El señor Echevel'ria.-Yo también ruego á 
Su Señoría qne tenga á bien excusarme. N o me será 
posible ir á comisión; el honorable Presidente podría 
designar, por ejemplo, al señor Montt don Pedro. 

El señor 11IQntt (don Pedro).-Yo he manifes. 
S. E. DE D. 

tado ya mi opinión, y uo haría más que repetir loque 
he dicho y sostenido. 

El señol' Zegers (Presidente).-Ruego al 110M-
rabIe Diputado de San Fernando, señor Echeverr" 
que no se excu~e. Como la opinión de la Cámm 
parece di vidida en dos bandos, yo he hecho la desig. 
nación eligiendo dos honorables Diputados de la 
mayoría y uno de la minoría. 

El señor Walker MarUne,~ (don Joaquín). 
-El señor Montt ha votado también con la minoda, 
y en estos casos, cuando se trata ae presentar UD. 

informe en breve tiempo, conviene que se designe i. 
personas que ya hayan hecho estudios sobre la cuee
tión. 

El señor _Echeverl'ia.-Yo no puedo forruar 
parte de la comisión, porque ya mi opinión es eono
cida. 

El señor Zegers (Presidente).-Rogando á S. 
Señoría que no se excuse, propongo al señor Montt 
don Pedro en lugar del señor Santa Crt'z. 

El señor 1J1.ontt (don Pedro).-Yo he vota .. 
con la minoría, como el señor Echeverría; de manera 
que eE notorio que la comisión no reflejará la opiniÓR 
de la Cámara, 

El señor Zegel'S (Presidente).-He adoptado Ei 
procedimiento que me ha parecido más correcto. Si 
los seiíores Diputados creen que hay otro mejor, ten
gan Sus Se1lOrías la bondad de indicármelo, que Y0s 
con gusto, io aceptaré. 

El señor Walker Martínet; (don Joaquín). 
-Cuando en un parlamento hay una Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia para asuntos de 
esta naturaleza, d.ebe eJ.egirse de entre los miembros 
que forman esa ComisÍón. 

El señor Zegel'S (Presidente ).- Para casos oom1t 
éste, se han nombrado siempre comisiones especiales; 
así, por ejemplo, la Camal'a ha aceptado que loa 
negocios relativos á municipalidades y elecciones. 
fueran estudiados por una comisión especial com
puesta de los señores Montt, Bannen y Bl:mco. 

Tellgo, pues, el honor de insistir en la designacióm 
que h'J hecho. 

El stliíor Echeve'f'ria.-Y yo tengo el honm: 
de rellunciar. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Está bien, honGo 
rabIe Diputado. Propongo, entonces, en reemplaM 
d"l Gf~ñ()r Santa C1UZ, al señor Hevia Ríquelnw; en. 
reem plazo del señor Echeverría al señor 'Valker 
Martínez don Carlos y al señor Aguirre don Davial 
Florentino. 

Si no se hace observación, quedará así acordado.. 
Acordado. 
Se sl¿spendiú la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zegers (Presidente ).-Continya 
sesión. 

En discusión las modificaciones introducidas 
el Honorable Senado en el proyecto relativo 
Municipalidad de la Serena. 

1ue1"on aprobadas tcícitamente, sin debate. (El <4-
cio respectivo va en la cuenta.) 

En la misma forma fueron aceptadas las m;{}/Üfi· 
cacíonesintl'odw:idas por el Senado en el proyed4i 
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sobre quol'um municipal, y mndo de 1'esolver los ern- no tiene por objeto hacer cesar una perseeución por 
pates. (El oficio va en la cuenta.) los delito~ políticos, ni dar garantías de seguridad 

El señor Zegers {Presidente).-Corresponde personal á AllS autores, pues en realidad no hay per
disl¡mtil' el proyecto sobre amnistía; se va á dar lec- secucióll y se ha concedido :le hecho la venladera 
tura á los antecedentes. amnistía. 

El señor Sec'retario.-El informe de mayoría Tanto en el Mensaje de! Presidente de la Repú-
dice: blica como en el informe de las comisiones del Ho-

(Honorable Cámara:-Los infrascriptos, miembroR norable Senado se hace valer en favor de los anti
de vuestra Comisión de Guerra y Marina, en desa- gur,s jefes y úficiales del Ejercito de Chile, el servi
cuerdo c<m algunos de sus honorables colegas acerca cio prestado al país I!n la gu,rra contra el Perú y 
del pr(ly,~ct.o sobre amnistía presentado por S. E. el Dolivi~. A juicio de los Diputar/os que suscriben el 
Presidente de la República el 2 de Junio del pre- presente informe, son acreedores á que se les alivie 
sente año, tienen el honor de expresaros la opinión la situación precaria y dolorosa en que han quedado 
que respecto á el se han formado. después de servir á la dictadura. 

Creen los Diputados infrascriptos que debe acep- Pero ese reconocimiento de servicios anteriores no 
tarse por la Honorable Cámara el proyecto de am- puede beneficiar á los que no formaron parte del 
nistfa en la forma en que lo ha aprobado el Honora- Ejercito expedicionario en la guerra internacional, 
b1e Senado el 27 de Julio ultimo. Porque si bien es ni puede aumentarse por abOllO s de tiempos que i'e 
cierto que los militares que apoyaron á la dictadura han concedido con demasiada prodigalidad en mu
se hicieron reos de un gran d¡illito contra la5 institu, chos casos. 
clones de la Patria, es cierto también que muchos En consecuencia, creemos que para estimar el 
de ellos hahían adquirido méritos positivos, recono- tiempo que fija la cuantía de la pensión de retiro só
ciclos y premiados por leyeíl especiales, en la guerra lo debe contarse la permau'lncia de los militares de 
contra el Perú y Bolivia. E~ta circunstanciales hace la dictadura en el Ejército de operaciones del "Perú 
acreedores á la indulgencia del Congreso Nacional, y en los cuerpos de servieio activo en tiempo de paz, 
como antes les había hecho' dignos de merecidas excluyendo la estadía en oficinas, en el cuerpo de 
recompensas. asamblea yen la guardia nacional sedentaria. 

Pudieron ellos creer de buena fe que sirviendo á Si la Honorable Cámara aprobara sin modificación 
la dictadura cumplían con un deber militar, por más el proyecto del Senado, quedarian en mejor situa
que sea evidente que no estaban obligados á obede- ción los oficiales que sirvieron á la dictadura, que 
cer á un hombre que pisoteaba las leyes fundamen- los actuales miembros del Ejercito. 
tales de la República. A edos no les es permitido retirarse voluntaria-

En esta virtud creemos que el Congre~o haría una mente d!J la milicia sin perder la pen~ión á que son 
obra de noble clemencia no negando los medios de acreedores por sus años de permanencia en el Ejer
subsistir á tantas familias que son hoy víctimas de cito; y aquéllos, por el hecho de llamárseles á califi
irreparahles desgracias y que ayer ostentaban, con car servicios por ley especial, entran á gozar de la 
justo título, las condecoraciones concedidas á sus pensión que evidentemente habían perdido por obe
deudos por la Represent'lción Nacional, en pago de decer á las órdenes de la dictadura. 
grandes servicios á la N ación. La modificaci6n que proponemos es aprobar el pri-

Este acto de indulgencia seria, por otra parte, un mer inciso del articulo 3.° del proyecto del Ejecuti
medio de adormecer pasiones que podrían mantener- vo en esta forma: «Tendrán derecho para calificar 
se en vigor, retardando más tiempo la conciliación servicios todos los individuos, etc.», y el inciso s.
á la paz que dehemos procurar entre todos los chi- gundo que añadió el Honorahle Senado. 
len os, para mayor engrandecimiento de la Repu- El artículo 5.° hace obligatorio para el Presidente 
blica. de la Repúhlica el llamamiento á calificar á todos 

Sala de la Comisi6n, á 2 de Noviembre de 1892. los jefes y oficiales, fijando una tramitación judicial 
-Ram.ón Ri!~ardo Rozas, Diputado por Chillán.- para declarar la pérdida del derecho l1c la pensi6n. 
Nolaseo Raye .. , Diputado por Rere y Puchacay.- Segun nuestra opinión, para calitlcar servicios y 
L. Un1dia Rozas, Diputado por Cañete.-Toln(L ¡ para ser acreedor á los beneficios de esta ley, debiera 
Romero, Diputado por AIlgol.-Ladislao ltrrázlll'iz. haber esa tramitación judieial, tanto porque es nue-

Acepto la i,lea fundamental del informe preceden, va y extraonlinaria la condición de esos militares 
y mc reservo el derecho (lé ampliar mis ideas en la retirados del ¡~iército por disposición ¡}e la ley, cuan-

elfO) proyecto.-Abl'ahaln Ga~itúa. ' to por entregar a los tribunales ordinarios el cono-
1<;1 infol'l1Hj d·, minoría dice: cimiento (te Cotos asuntos que Jwa dejado de ser de 
..<Honorll ble Cámara: la competencia de b junta calificadora de servicios, 

Diputauos que suscriben, mi~mbro8 de vues pues eROS oficiales no forman parte ¿¡el Ejército de 
Comisión de Guerra y Marina, han examinado la República. 
'oyecto de ley de úmnistía enviado por el Hono· En el artículo u.O creemos que haría la Honorable 

Senado y el Mensaje y proyecto del Presiden- Cámara un acto de estricta justicia cambiando la fe
"" "l',la Ra¡nlbJica y tien'¿l} el honor de informar á cha de leSO por el 31 de Diciembre de 1889, porque 

:,Jora hle Cámara sobre ellos. si bien es cierto que el Presidente <le la República 
4'~de rstndial' las conrijcíone~ y alcance de la podi~ co?cede~ ascenso~ legalmen~e, los ::¡ue con tanta 

'ropllesta, creyeron los firmantes que no prodIgalIdad se concellIeron tUVIeron por principal 
.. ',ni conveniente, recomendar á la Ho- objeto desviar del cumplimiento de sus deberes á los 

~ara la aprobación del proyE'cto, porque oficiales y prepararlos para la obediencia servil á un 
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" régimetl personal. N o fueron esos ascensos prtlmio presente amnistía 6 en la que concedió la ley de 25 
de servicios, sir!o un favor personal para hacer olvi- de Diciembre último, hubieren formado parte de di
dar á esos oficiales sus deberes en beneficio del que cho Ejército 6 Armada durante la guerra de 1879. 
gobernaba legalmente entonces. La calificaci6n de servicios prescripta en este artf. 

Otras de las consideraciones que nos sugiere el pro culo no autoriza al Gobierno para reincorporar al 
yecto es la concesi6n del derecho de montepío 4 las Ejército á los militares á que se refiere esta ley, sin 
familias de los militares fallecidos. No se señala fe previo acuerdo del Senado. 
cha de la muerte de los servidores que legan á las Art.4. 0 Perderán el derecho de pensi6n de retirG 
familias ese derecho; resultando en la práctica que que se concede por esta ley todos los que incurrieren 
los jefes y oficiales muertos en las batallas de Conc6n en cualquier delito contra el orden constitucional y 
y Placilla defendiendo al dictador, dejan en mejor legal actualmente establecido, inclusive la tentativa, 
condición á sus familias que aquellos oficiales del conspiración y proposici6n para cometerlo; los que 
Ejército constitucional que cayeron en defensa de la ejecutaren cualquier acto encaminado al restableci
causa de! Oongreso, pues la pensión de gracia que miento del régir-llen de la dictadura, y los que llama
se concede por las leyes de 9 de Enero de 1892 y 22 dos á ingresar al Ejército no quisieren incorporarse 
de Diciembre de 1881 á la madre, viuda é hijos de en sus filas sin tener impedimento físico para ha
los oficiales muertos en acción de guerra, es en mu cerlo. 
chos casos inferior al montepío militar que aumentó Art. 5,° La pérdida del derecho á la pensión será. 
considerablemente la ley de 24 de Septiembre declarada por los trilnli4jaleil ordinarios ,le justicia 
de 1890. procediendo breve y stJ¡.ariamente y á petición del 

Antes de concluir con las observaciones sobre este ministerio público ó de cualquiera del pueblo. 
proyecto de amni8tía ó de retiro de los oficiales sepa- En estos procesos se procederá de oficio y el juez 
radas actualmente del Ejército, debernos hacer pre- podrá disponer, según sea el mérito del proceso, que 
sente á la Honorable Cámara de que no ha llegado el SClspenda el pago de la pensión de retiro. 
momento de cunceder estas pensiones, pues todavía Será admisible en ellos toda clase de pruebas y los 
existe el ánimo de transtornar el orden público y (le jueces deberán apresurarlas con sujeci6n á las reglas 
rramOlr la sangre de los ciudadanos, en servir á in te- de la sana crítica para declarar si han Ó DO incurrido 
reses personales. en la pérdida del derecho á esta pensión. 

Bastada huy el reconocimiento que se hace en los Esta declaracióu t8ndrá valor no obstante lo que 
informes de la Comisi6n de méritos anteriores rara se resuelva en el juicio criminal que se siga para la 
dejar estabJecirb la gracia que se va á conceder cuan aplicación de las otras penas personales. 
do haya pasado el calor de las pasiones, á aquellos Art. 6.° Servirá de base para esta pensi6n de 
militares que sin'ieron á Chile en la guerra Perlt- retiro el empleo y número de años deservici0s que 
boliviana; p')\,o que fneron después el principal apoyo 110S agraciados hubieren tenido el 31 de Diciembre de 
de una crtwl y sangri~nta dictadura, faltando ú sus 1890 y el sueldo de cuartel y de asamblea que lit ley 
deberes de ciu,ladanos y á las leyes de la Repú- de 22 de Septiembre de 1882 señala á los oficiales 
blica. I generales, jefeS y oficiales respectivamente. 

Sala de la C,Jmisión, á 3 de Diciembre de 11:\92. I Art. 7.° Quedan excluídos uel goce ue la pensi6n 
-Alva1'o Lamas G. I de retiro que concede la presente ley los que habien-

Exdnyendo á los .ides de cuerpo que tuvierün do sido amnistia¡los por ¡lelitos militares no lo hu
mando efedivo en el Ejército de la flictarlura.- bierpn sirlo por los act0.l ejccut'1rlos en el desempeño 
Frurwi3co R. Unrlul'í·a[¡a.-Ricardo lJ:fatt@ Pérez» rle otras funciones püblicas; los que habienuo recibi· 

El proyecto del Senado dice: do fondos del E."taclo no rindieron cuenta legal; los 
«Art. LoSe concede amnistía á los in dí vi'.luOB del que hubieren cometido atentado contra las personas 

Ejército que sirvieron á la dictadura en los empleos ó Ls propiedades, y los qne durante la dictadura 
de general ó co"oncl y á los jefes (le la Arma(la que I sir;'ieron el puesto ,le comall'lante de policía. 
no fth'l'!!!l eomprendidos en la ley de 2b de Diciem- Art. 8.° ¡.ro serlin plívadC's de los derechos que 
bre de 1 ¡.; \)1. - les oturga la ley de montepío mili tar las familias de 

Art.. 2." Sr) exceptúan de este indnlto los que dis de los inclívíciuos del Ejereito ó Armada que, si no 
pusiel'fJll el ataque al Blanco Encalada ó tomaron hubicl'i'n fallecido, se encontrarán comprendidas en el 
parte en su f'jpeución; los que tomaron parte en el retiro que esta ley concede. 
complot p,na POllf'f la torpedera Lyn(lJ¡ á ,lisposición 
del dicta'lol'j los que tuvieron participación en el su· 
ceso ,le «Lo Cañ"s»; los que como vocales ó fiscales 
de tribunales Illilitares hayan concurrido con Sil VIto 
ó dictamen á imponer sentencia cond"natoria; tos que 
en el ca!'áetcr de ge'l.eral en je,fe, comanrlante de di
visión ó comandante general de armas lmy:m orga
niza,jo ,.1i(,11')3 tribunales ó aprobado SllS sentencias, 
y lo~ que 80 h:lY,lll hecho reos de delitos comuneB, 
y sin p"l'jnicio, en todo caso, de la acción que corres
ponde á ¡ns piutic111ares. 

Al't. 3.° El Presidente de la Repúblicfl llamará á 
calificar servicios a tudos los individuos Jel I<:jel'cito 
y de ¡ti Armada que hallánclose comprendidos en la 

ARTÍOULOS TRANsITomos: 

1." Las pensiones á 'lne ."c refiere el artículo 3." 
serán de cargo á la presente ley. 

2. o Las personas comprendidas en el articulo 3. o 

deberán presentarse al ¡'íillisterio de Guerra antes 
(1el 31 ele Diciembre del corriente año, debiendo 
acompañar á sus solieitudes todos los datr)s condu
centro,; á probar que les alcanzan los beneficios de la 
presen te ley.» 

},:1 señor Ze(Jers (PI'eRiclente).-Como la mayería 
ue la Comisión aC'epta el proyecto del Senado, se 
tomará éste por base (le la discusión. 

En discnsi6n genGl'al el proyecto del Senado. 

.-/ 
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OAMADA DE DIPUTADOS 1 
frAlgún señor Diputado desea. usar de la palabra1 
Ofrezco la palabra ...... 
El señor Walker Martinete (don Joaquín). 

-H~ esperado que el honorable Presidente ofreciera 
dos veces la palabra, creyendo que alguna voz se 
alzada para dar el fundamento del apremio con que 
este pruyecto se quiere discutir. Serh tanta más ra
l!6n para esperar, cuanto qUfl en la sesión de ayer se 
me ofrecieron contestaciones que no se me daban 
iavocando la convelliencia de esperar que se entrara 
al fondo del debate. 

Hoy se guarda silencio, con lo que se prueba que 
no se busca el convencimiento de la Cámara ni la 
illlstracÍón de la opinión pública, sino el golpe de 
un voto. 

Tampoco veo en su banco al honorable Ministro 
del Interior á quien pedí que trajera previamente 
informaciones sobre el motín fracazado el 11 de Di 
ciembre. No ha venido Su Señoría porque tendría 
que declarar que caen dentro, de las gracias de este 
proyecto muchos de los que se preparaban para ase 
sinar en aquella noche. 

A lo anterior se agrega, señor Presidente, lo ocu· 
rrido á primera hora. A los que están solicitar,do por 
acordar gracias especiales á los dictatoriales, pidió el 
honorable ['iputado por Val paraíso un rasgo de 
justicia para SU8 aliados <le aludlos días amargos. Y 
la mayoría negócltl á los segundos y se precipita á lo 
primero. 

Esto me revela, señor Presidente, que hoy no se 
quiere discutir ni hacer justicia. Hoy se quiere sólo 
premiar á los dietatoriales. Es imitil, pues, hacer 
esfuerzos é invocar razonee. Realicen solos sus pro
pósitos los liberaleg; nosotros nos retiramos.-(Los 
Diputados conservadores abdndonan lct sala.) 

El señor Ga~ittía.-Ruego á los señores Dipu
tados que tengan fJ, hien quedarse en la Sala ... discu
tiendo nos elltenderemos.-(Manifestacíones en las 
gale1'ía~ ). 

El señor ZegcJ'," (Presidente).-LaR galerí~s de 
ben guardar silencio si quieren prrsenciar este de
bate. 

El señal' Gfl~itÚ(t. -Pido la palabra. 
El señor ;t;(~ger.~ (Pl'csidente).-Tiene la pala

bra e18oñor Diputado de Ancud. 
El señor Ga~itÚa.-Habría deseado que los 

honorables Diputados conservadores no hubieran 
abandonado ~us hancos, para que hu.bieran tomado 
conocimiento de ciertas enmiendas que voy á some
ter á la consideración de la Cámara y que sostuve en 
el seno <le la Comisión de Guerra. 

Propongo en reemplazo del artículo 1.0 del pro
yecto, el siguiente: 

«Art. 1. 0 Se concede amnistía á los siguien tes 
servidores de la dictadura que no han sido amnis
tiados por la ley de 25 de Diciembre de 1891: 

1. o Los l\liHistros de Estado, con excepción de 
los acusados actualmente; 

2. o Ministros diplomátic'ls; 
3.0 Intendentes; 
4. 8 Miembros del titulado «Congreso Constitu

yente»; 
5.' Miembros de los Tribunales Superiores de J uso 

ticia; 

6." Generales y coroneles de ejército y jefes de l/l> 
Armada. 

Las personas amnistiadas en virtud del inciso pre
cedente, quedarán inhabilitadas para el ejercicio de 
derechos políticos hasta el U de Septiembre de 
1896.}) 

Comprendo, señor Presidente, que debo ser breve 
y sólo molestaré por breves instantes á la Cámara. 

El informe que la mayoría de la Comisión ha 
acompañado con el proyecto del Senado, dice al ter
minar: 

«Este acto de indulgencia seria, por otra parte, un 
medio de adormecer pasiones que podrían mante
nerse en vigor, retardando por más tiempo la con
clusión á la paz que debemos procurar entre todos 
los chilenos, para mayor engrandecimiento de la Re
pública.» 

En conformidad con esta declaración voy á decir 
muy pocas palabras. He rogado á los 8eñores conser
vadores Que tuviesen á bien permanecer en sus asien
tos, porque deseaba manifestarles que el proyecto de 
ley recien presentado á la consideración de la Cáma
ra, no es, como Sus Señorías afirman, un proyecto 
de pago de sueldos, ó de pensión de gracia, sino de 
venladera amnistía en el sentido propio de esta voz. 

Persiguiendo el mismo objeto, y como miembro 
de la Comisión de Guerra, he tenido el honor de 
formular una indicación, que me reservo explicar 
aquí, por razones que la Honorable Cámara compren
derá. 

llabría renunciado á toda (liscusión sobre este 
proyecto, si no estimara necesario refutar algunas 
aseveraciones que he oído emitir y que no considero 
exactas ni fundadas. 

A mi modo de ver, señor Presidente, las leye,; de 
amnistía no son leyes que forzosamente deban dic
tarse con el corazón conmovido ú obedeciendo á 
sentimientos de pura magnanimidad. Para mí es éste 
un !lrror profundo, en que, por desgraeia, han incu· 
ni,lo casi todos los parlamentm 31ll''l'ir,anns. Los 
indultos se conceden por gracia; las leyes de amnis
tía wn esnnd::¡]mente ados políticos, ':' c'>Ilveniencia 
política y ele r"sguardo para el porveni 1'. 

La ley (le anmistía dictada el cIño 80 p": e' Estado 
Francrs no tuvo en r,ingún tieIlJpO el cará::t.er de 
un acto dI' mngnanirnidad Dara con J'IS vf:n,~:,los: la 
propuso el Gabinete y la ';otó el Parlamento como 
medida política. Se perseguia el deseo de aH~gurar 
la tr'lnquilirlad de la República, el COUt'U\'.'30 (le todnoS 
sus hijos para emprender y llevar á término la pa
triótica obra de reconstitución politica y social. 

COlJsi,lero nn error mantener aL3jad 0 s del país á 
individuos que, por esta sola circunstancia, adquie
ren un prestigio que redunda en descrédito de nues· 
tros procedimientos. Sin aquellos que se halJan 
procesados y que se sustraen á la justicia viviendo 
en el extranjero, aparecen ante lo~ ojos del mundo 
como mártires, coronados de la aureola que proyecta 
siempre el infortunio y lo hace simpático. ¿Y es un 
acto de buena politica tolerar que hnmbres que no 
tuvieron el dE'nuedo 6 la erÍ.ergía suficieI1te para re
sistir la dictadura, y defender la Constitueión y las 
leyes de Chile, aparezcan ante los ojos extraños 
rodeados de cierta magestad que enO"randece sus 
figuras é infunae general respeto~ So~os nosotros, 
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,entonces, los que estamos contribuyendo á manteo El señor Matte (doR Eduardo).-No hemosfVe

'nerles ese prestigio por no querer dietar una ley de nid(;l aJquí. á discutir ideas generales S0'hre '&ro

amnistía de que tln realidad pudiera disfrutar. nistía, sino á pronunciarnos de una maRera precila 

Podemos estar seguros de que esos hombres de- acerca de la. conveniencia de aprobaró no el proyecto 

'vueltos á su patria no harán aquí el papel de víeti- en debate. 

'mas gloriosas, sino que aparecerán confundidos con Lamento de veras que, en est.a. oea1iÍón, 108 baacos 

los demás ciudadanos. de enfrente estén vacíos; nosotros no hemos he. 
Por estas razones, como miembro de la Oomisión de este proyMto UOOlIl CIlestiOu de }D8l!tido, smE> de 

de Guerra, he creído que al conceder amnistía á cier interéS' nacional, que nos afecta á. todos los que urli

,tos de nuestros compatriotas, ejeeutam1S un acto dos luchamos por el triunfo de la Conetitlllcióny el 

eminentemente político y de ningún modo un acto afianzamiento de nuestras instituciones republ:ieanae. 

,de generosidad ó magnanimidad. Ahora, resuelto el problema flGr medio de las. ar-

Espero, por lo tanto, que la Cámara tendrá á bien mas, bconviene prolongar esta sitnaci6n tirant;61de 

aprobar el artículo que he propuesto. rivalidad, de recelos, de incerti:dumbre1 tConviene 

Pasando á otro orden de ideas, me halaga la es· reagravarla, de manera que siempre haya perseg1li-

'peranza de que la Cámara reconocerá conmigo que, dos y perseguidores~ . 

·en materia de educaeÍón, las impresicnes que se Yo creo que nó; y esto sin pet'juci& demanténer 

reciben en el hogar doméstico, deéiden del carácter invariaMe el sentimiento de indignación y de desp!!$

-del individuo. Dehido á esta circunstaneia vemos cio contra la ominosa dictadura porque eUa nO' ~ 

que los partidos para formarse adeptos han ido arre- jamás ser justificada. 

batan do al hogar la educación del niño entregándo- Pero no nos es lícito eternizar nuestro legítimo en· 

,sela, los unos á las escuelas laicas, los otros á las cono contra los hombres que por un falso errorrde 

·eecuelas confesionales, según sus tendencias re!!pec· concepto y quizás por hambre, se vieron en llll.ne

,tivas. cesidad de sostenerla. Esos hombres, esos militaras 

Ahora bien, tno cree la Honorable Cámara que los en su mayor parte, debe teneree muy presente,ller· 

niños de los expatriados que los han seguido al des- vfan al país deade níño~ en la carrera de las armas; 7 

tierro, los que nazcan ahí, en suelo extraño, recibirán llegado para ellos el momento de optar por la causa 

:á. cada momento una educación saturada de aversión de la tiranía, ó la defensa de las leyes, Cdreciel'On de 

contra los que son la causa del ostracismo' de SUs la libertad para seguir la bandera del verdadero'pa· 

padres~ Es indudable; y el resultado será que, ttiotistl!lQ, porque no tu'Vieron los medios de ganarse 

de esas generacione", que crecen con la auimosi,lad la vi~a abaadonandoel servicio del dictador. 

y la acritud engendrada por el destierro, saldrán Por eso no me parece conveniente que exista·en 

ciudadanos peligrosos que en un momento favorable Chile un partido pel'seguido en to.la la Repúbliea, 

pueden quebrantllir el orden público. privado d:e todos los derechos de ql1'6 gozan 10& demás 

~y podría alguien afirmar que es un acto político ciudadan~s. 

-en el sentido elevado de esta palabra el que hay~ Es, pues, una obra patriótica y de chi.fenos,el·ha

generaciones de chilenos cria:das en el odio hacia eer que la revolución y sus consecuenoias,inmediatas 

nuestra sociedad, odio que habrá sido el alimento desaparesCa1!l una vez por todas, em' lo que tieRdená 

constante ne su espiritu1 dividir al país en bandos hostHesj el castigo debe 

Nó, señor Preeidente. A la patria como madre caer únicamente sobre los v8l!derleros y pl'incipalml 

indulgente y cariñosa, le corresponde tender los bra· responsables del atentado contra la Nación. Y<t no 
zos á todos sus hijos sin distinción: no hay nada querr1a amnistía. para los orga.nizaclores, los aurores 

peor para un país que las disenciones civiles en de la dictadura, ni para sus Ministros que>tuvieron 

actividad permanente. la criminal osadía de entregar al ~aís "·todoa 1011'110-

En concIusión, señor Presidente, y sinteti2ando rrotes de una gllerra intestin'l1; pero no se la negaré 

mis ideas, ~ebemos considerar á 108 hombres á quie- á los que fueron instrumentos oiegos.ú obligados de 

nes vamos á amnistiar no sólo como ciudadanos de aquel nefasta régimen; ésos, deseo que vuelvan¡odlÚo 

este país sino también como miembros de un partidoi!i nada hubiese pa~ado, aloumplimiento de· sU9:de

poHtico que vive, que sentimos palpitar en nuestra beres. 

existencia pública; ese partido, necesariamente hará Creo que una noción clara del patriotismo impone 

esfuerzos por enviar al seno de la. representación á la Cámara el deber de reaH2Jar estlt· buena obta, 

del país á hombres de sus ideas. Pues bien, sin la evitando que el hambre induzca ·á· ciertos individuos 

amnistía amplia que hoy pedimos, vendrán aquí esos á intentonas descabelladas que empeoren su t.riste 

hombres animados de sentimientos hostiles haeia condición sin compensación posible, y que de todII8 

sus enemigos de ayer; volveremos á las rivalid'ades maneras puede producir en el interior alarmas, .y en 

politicas que perju-lican al bien públicoj y tendremos el eXitevior abatir nuestro crédito. 

nuevas luchas y conmociones; mientras que votando Fundado en estas l'azones, daré mi voto al proyec-

esta amnistía, el olvido nivewrá las divergencias to en debate. . 

personales, las disidencias de \\irculo, y será posible El safior Zegers (Presidente) ...... Si ningún'sefior 

realizar la uníon patriótica de todas las opiniones para Diputado hace uso de la palabra ni exige votación, 

trabajar en provecho del engrandecimiento nacional. se dará por, apl'Obado el proyecto en general. 

El señor Zeg6rs (Presidente).-Las observa- Aproba10. 

dones que acaba de hacer el honorable Diputado de Si la Cámara no tuviera inconveniente, entra U&-

Ancud, se tendrán presentes en la diseusión parti- mos desde luego á la discusión pal'biCtilar. 

cular. Así se hará. 

1, 



" 

" 

, 

1': 

1'. 

1,030 OAMARA DE DIPUTADOS 

En discusión el articulo 1.0 
El honorable Diputado de Ancud tendrá á bien 

recordar en la diecusión de cada articulo, la parte de 
su proyecto que deba discutirse conjuntamente 
con él. 

El sefior GazitÚa.-Necesito dejar constancia 
de que el honorable Diputado don Ramón Ricardo 
i.ozas, presidente de la Comisión de Guerra y }fa 
!:ina, partici pa de las mismas ideas que ha consignado 
en su artículo 1 o el Diputado que hace uso de la 
palabra. 

Lamento, por tanto, su ausencia porque habrla 
tenido oportunidad de fundar su voto. 

El señor Zeget"s (Presídente).-En discusión el 
artículo 1.0 conjuntamente con el propuesto por el 
honorable Diputado de Ancud. 

El señor M athieu. -Voy á proponer un nueve 
artículo en reemplazo del l.- del proyecto de la Co
misión, que .acaba de leerse. 

Mi indicación es la siguiente: 
«Art. 1.° Se concede amnistía por los delitos po

líticos cometidos en 1891 y que no hubieren sido 
amnistiados por la ley de 26 de Diciembre de dicho 
año. 

Se exceptúan de esta amnistía los Ministros de 
'Estado cuya acusación está pendiente ante el Se
nado.» 

Diré sólo unas pocas palabras en apoyo del artícu
lo que propongo. 

En Diciembre del afio 91, apenas terminada la 
revolución, el Gobierno provisorio propuso, y fué 
aprobada, una ley de amnistía en beneficio de algu
nas de las personas comprometidas en la dictadura. 

Esta ley no produjo resultados atendibles porque 
eran casi tantas las personas exceptuadas como las 
comprendidas en ella. 

Posteriormente se ha propuesto el proyecto en 
debate que, aunque impropiamllnte llamado de am 
nistía, se destina á favorec&r á un grupo más de 
individuos que tuvieron participación en el régimen 
dictatorial. 

Más tarde se nos vendrá probablemente á propo
ner un tercer proyecto del mismo género y que res
ponda á un propósito más amplio. 

,Por qué, me pregunto yo y se preguntan muchos, 
vamos paso á paso en la adopción de una medida que 
debemos á la gloria y á la grandeza misma de la re 
volución~ LPor qué no amnistiamos de una sola vez 
á. todos los que delinquieron y que han sufrido ya 
el castigo más terrilule que puede sufrir el soldado 
chileno: la derrota frente al enemigo? . 

En esto debe presidir un espíritu más elevado y 
más cristiano y al mismo tiempo más prudente y 
más patriótico. ' 

Más de un año después de terminada la revolución 
y cuando el Gobierno nos ha dicho aquí que cuenta 
con todos los elementos necesarios para mantener el 
orden público, no veo yo el motivo que pueda acon, 
sejarnos el permanecer por más tiempo dentro de un 
criterio estrecho en esta materia. 

Comprendo que estos momentos no son para dis
cursos, y termino pidiendo á la Cámara se sirva pres
tar su aprobación al artículo que he propuesto. 

El señor Mac-Clwre.-El artículo que propo, 
ne el honorable señor Mathieu envuelVe diversas 

-----------------

ideas. Tiene sin duda un fondo de magnanim¡idad, y 
en este sentido yo no estaría distante de ac~ptarlo; 
pero considero que viene á introducir nue1[0s ele
mentos al debate y á poner al proyecto mi~lmo en 
peligro de fracasar por las perturbaciones que IPueda 
originar en su despacho. \ 

Cuando en otra ocasión se habló de este pr:>fectIJ, 
el sefior Ministro del Interior nos decía: Estas! leyes 
de amnistía, de perdón y olvido, deben ser parsimo· 
niosas á fin de que tengan toda la importancia ~e un 
acto grave y solemne, que levanta el castigo] á los 
que al rebelarse contra la:Constitución no come~ieron 
delitos de derecho común.¡ 

El señor Ministro agregaba que no se debí~ pero 
donar á destajo y extenderse á individuos q\lle de
ellas no necesitan para vivir tranquilamente. 1) 

Esto es sin duda lo que ocurre en el presente aSIJ. 
íA quién se persigue 6 se molesta~ 

tNo vemos llegar á nuestras playas á diplomá icos 
de la dictadura, no vemos traficar por nuestras c41les 
á altos dignatarios de aquel régimen1 tQllién '¡les 
impide vivir como les place ó entregarse á sus ¡tra-
bajos como más les acomoda1 , 

No hay más que una sola acusación formull1da 
ante el Sanado contra Ministros del dictador: es\ la 
relativa al Ministerio Vicuña. Yo invitarla á crial
quiera de mis honorables colegas á qU9 me dij~se 
qué otros dignatarios de la dictadura han sido acusa
dos, buscados ó perseguidos. No se me citaría u~o 
más. Todos andan libres, sin ser molestados por 
nadie. tCon qué objeto entonces los hacemos apa*e
cer como pros()riptos~ tPor qué los levantamos á ~a 
altura de víctimas, cuande no lo son1 \ 

Desde el primer momento en que triunfó la revp. 
lución, yo fui partidario de la amnistía comple*, 
porque los crímenes del régimen dictatorial, en * 
mayor parte, fueron cometidos por hom bres á quienet9 
oblig6 la imperiosa necesidad de dar pan á sus fam,
lias. Es muy fácil ver las cosas con ojo sereno cuand\) 
se come bien, cuando gozamos de todas las comodi~ 
dades de la vida, pero muy fácil es también que s~ 
perturbe el criterio cuando falta pan en el hoga~ 
doméstico; por eso yo, tanto en la prensa como fuera! 
de ella, he manifestado que debían perdonarse en!¡ 
absoluto los delitos políticos y castigarse tan sólo á¡ 
los culpables de delitos comunes. Desgraciadamente, \ 
hemos sido muy poco lógicos en nuestro modo de '1 

proceder, rues hemos perseguido casi con encarniza- '¡ 

mienlo á los débiles y hemos dejado impunes á los I¡ 
grandes culpables. , 

Este proyecto, señor, nos ha sido presentado por I¡ 
el Gobierno, ty quién mejor que él tiene los medios \ 
de apreciar hasta qué limites conviene al interés \ 
público conceder eita amnistM 

Estas breves consideraciones me inducea á rogar al ! 
honorable señor Mathieu que retire su artículo y ¡ 
preste su apoyo al de la Comisión. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).- Me 1
1

, 

parece que la indicación del señor Diputado no con· 
sulta ninguno de los objetos principales que nos han 1, 

inducido á presentar y recomendar este proyecto de ¡II" 
amnistía; y, como con esa indicación sólo se conse 
guirá demorar el despacho del proyecto, me permito 
rogar á Su Sefioría que la retire. 

L'\ hora es ya un tanto avanzada, y me parece que 
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l~ indicación de Sil Señoría ha encontrado 0poilición; 

in, pue~, el señor Diputado insiste en ella, poclría ha 

cer fracasar nuestro propósito. 
En tal~s condiciones, señor, vale más aceptar sim 

plemente el proyecto dentro del orden (le ideas (lile 

contiene. Parece que á este respecto hay unanimidad 

en la Cámara. 
Hay tiempo para uniformar las opllllOnes respec

to de una amnistía más lata; pero con este proyectr. 

vamos á rlar y'\ un paso bastante considerahle en el 

terreno del pefilón y del 01 vido á los rcos político~, 

y creo que d'3bemos aprobarlo sin crearle dificul. 

tades. 

Me parece que no está muy distante el momento 

en que se proponga un proyecto de amnistia com

pleta y general; pero bueno es dejar desde luego cons

tancia de que en Chile tienen garantía completa to 

dos los hombres y todas las opiniones, pues la acción 

de nuestro Poder Judicial se ejerce sobre los princi· 

pios de la más estricta justicia, y se limita únicamen 

te á castigar les delitos comunes penados por nues

tras leyes. 

E! señor Robinet.-Yo acepto el proyecto de 

amnistía en lOA propios términos que lo ha aprobado 

el Honorable Senado. 
No deseo que se le añada ni se le quite ningún 

articulo. Esa eR la única manera de no hacer ilu,~o· 

ria la ley, que ha tardado tanto en discutirse en esta 

Cámara. 
Por tal motivo, me atrevo á suplicar al honorahle 

Diput.ado por la Laja que retire Sil enmienria. Los 

proy'-cto~ de amnistía son leyes arlministrativaH, que 

deben tener origen esclusivo en el Gobierno. Ya se 

ha escuchado la voz del señor Ministro de Guerra, 

que habla á nom bre del PresideRte de la Repú hlica. 

El señor Ministro ha rogado al señilr Mathien que 

~o i!lsista en Sil inilicación. Yo reitero igual ruego 

a mI honorable amigo. 
Como patriotilfl, debemos todos anhelar que reine 

pronto en Chile la concordia, que deRaparezcan los 

odios perdurables! Este sert\ el sentirlo de mi voto. 

Lo que no acepto, lo que me disnena, es que se 

hable tanto de olvido de lo pasarlo! N6, señorPresi, 

dente, yo creo justo y oportuno el perdón; perfJ no 

acepto el olviclo! Ni conviene ni debemos jamás 01· 

vidar, como chilenos, á los que atropellaron la Cons' 

titución y las leyes. 
Recordando-siempre-á los actores de la dicta

dura, haremo~ que nunca más se vea en nuestra pa

tria conculcado el derecho! 

El señor JJfathiett.-No tendl'Ía inconveniente 

para retirar el artú;nlo que he propuesto, si él hu, 

biera de importar en realidad el retudo del despacho 

de este proyecto; pero 'creo que no lo entorpece, por

que cualquiera otra modificación que sc haga en esta 

Cámara tendrá que ser considerada por el Senado. 

En esta virtud, deseo que la Cámara se pronuncie 

sobre si acepta ó no la indicación que he tenido el 

honor de proponer. 
Aun más, sé que hay algunos señores Diputados 

i]Ue están dispuestos á votar de una sola vez una ley 

de amnistía gel,eral. 
En realidad, lo que estamos haciendo en este asun· 

to es, como dicen los americanos, (perd6neseme la 

vulgaridad de la expresi6n} eonie1'nos un~ g/unda de 
euatro mascadas. 

Votemos algnna v~ la amnistía amplia. 

El señor Hevia Riqu,elme.-Yo, por mi 

parte, habrla <le8e'1I10 que este prnyedo ,le amnistía. 

.:omo todos los proyectos de esta naturaleza, se ha· 

biera aprobfHlo sin dar lugar á debate. Remejantes 

p,.oyectos deben presentarse cuando to¡Jús están de 

acuerdo para evitar discusión. 
Sin extendeJ'IDe en mayores consideraciones á 

propósito de la indicación del honorable señor Ma
thieu, diré que, siendo por mi parte de opinióll que 

estos proyectos deben llevar consigo el perilón y 01·' 

vi, lo de las faltas de los c¡ue por error incurrieron en 

cllas, no ,leben comprender á los qu~ de mala fe & 
por conveniencia ejecutaron actos de verdadera inhu

manidad. 
Así yo aprobaré la indicaci6n del señor Mathieu 

con la siguiente agregación, que propondría como UD. 

inciso á la indicaci6n de Su Señoría: 
"'-

(Se exceptúa de esta amnistía á los que tuvieroll 

participación en el suceso de «Lo Cañas»; los que 

como vocales 6 fi~cales de tribunales milit.ares hayall 

concurrido con se voto 6 dictamen á imponer sent.m

cia condenatoria á muerte; los que en el carácter de 
genfll'al en jefe, comandante de divisi6n ó coman

dante general de armas hayan organizado dichos tri
bunales 6 aprobado sus sentencias, y los que se ha

yan hecho reos de delitos comunes, y sin perjuicio, 

en todo caso, de la acci6n que corresponde á los par

ticulares. » 
Otros actos, como la condenación á presidio que 

haya podido hacerse por los Tribunales de la dicta. 

dura, no signifi~an gran cosa. Sus miembros podrían 

creer de buena fe que tenían facultades para ello, 

por cuanto eran antoridades de hecho y con cierlias 

apariencia. d" legalidad. Pero no se puede perdonar 

á los que han condenado á muerte y hecho ejecutar 

e~a~ sentencia~. 

Tu mpoco Pllede amnistiarse á los que tomaron 

participación en la matanza de ({Lo Cañas» ni á. los 

qne cometieron delitos comunes. 
Por eRtas consideraciones, modificada la indicación. 

del senor Mathieu en el sentiJo que dejo indicado. 

El señor Mathieu,.-No tengo inconveniente 

pRra aceptar las excepciones agregadas por el ileñOt: 

Hevia; pero debo pacer presente que la q'le se refie

re á los qUfl han cometido delitos comunes, está con

templada en la indicación que he tenido el honor de 

formular, porque la amnistía de que ahí se habla se 

refiere sólo á los delitos políticos. 
De modo, pues, que no hay para qué agregar que 

se exceptúan los delitos comunes, dejando á salvo la. 

acción de los particulares para seguirles el procesO 

corresponrliente. 
El señor Snnta Cru~.-No habría hecho uso 

de la palabra en est.a situación del debate, si el ho. 

norable señor Mathieu' no hubiera insistido en que_ 

se votara su indicación. 
En caso de votar~e esta indicación, teBdré el sen

timiento de vot.ar en contra de ella, como de toda. 

otra que venga á alterar el plOyecto aprobado por el 

Senado; y esto, porq ne deseo que la ley de amnistía 

surta sus efectos lo antes posible, y porque toda 
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afteración prolonga el debate y puede llevar consigo 
atm el fracaso mismo de la ley que se discute. 

Por votar en contra de estas indicaciones, se podra 
creer que, ea mi sentir, esta leyes demasiado com
prensiva. Sin embargo, señor Presidente, debo de 
dararl0, ésta y la que se dictó ea 1891,' son, en mi 
~inión personal, algo estrechas. 

Habría deseado que la amnietía fuese completa en 
el sentido de que produjera los efectos que deben 
IllUrtir esta clase de leyes, que son el término natural 
ele una guerra ci'vil, así como la paz viene después 
tia la guerra. 

Las leyes de amnistía, por su naturaleza, no pue-
60 ser individltales, sino que principalmente deben 
:retIejar la opinión de un partido, y flobre todo de un 
COhierno que se apoya en un partido. La iniciativa 
individual debe abdicar muchas ideas de su propio 
criterio para dar lugar á la resultante general de les 
Gliversos pareceres, que debe fijar en último término 
el aJcance de estas disposiciones. 

Según mi manera de pénsar, debiera perdonarse á 
todoa, salvo á aquellos personajes cuyo proceso so 
Imme se debe continuar para que aparezca Ia dicta 
ma en toda su desnudez. 

Pero esta ley tiene un carácter especial: se la ha 
Jamado de pensión de gracia; y en verdad que algo 
tiene de esto, porque se trata de reconocer servicios 
pstados antes al país. 

El pretexto de ser una ley de penúón de gracia 
~ 008ta á que le neguemos nuestrlJ voto; antes bien, 
Itodo 10 contrario. 

No es posible olvidarse de los héroes de 1879, que 
6ron gloria y honor al país en una época azarosa. 
Quná si los muros de esta sala pudieran hablar, nos 
1IefWroal'Ían el entusiasmo que dominaba al tratarse 
ti acordar premios y recompensas á los héroes de 
1819<. 

l.a ley que tratamos de dictar va á favorecer á 
lláufragos de la Esmeralda, á vencedores de Anga
BM)&, á guerreros que ostentan diez ó más placas de 
ieBOf' en sus pechos. 
aTermino, pues, señor Presidente, reiterando que 
•• opongo á todas las indicaciones que se han formu
lladv. no po~que estime que no se deba dar mayor 
aaFlitud á la amnistía, sino porque creo que, dentro 
tire }as exigencias de la situación, debemos deferir á 
Ji. opinión del Gobierno, 

El señor MQntt (don Pedro).-Voy á decir unas 
JOea& palabras en apoyo del proyecto en debate. La 
am,lIoistia que discutimos, señor Presidente, se refiere 
~ á los militares, y yo no veo por qué no se la 
pt>dda hacer extensiva á los funcionarios que sirvie
JIOO á la dictadura en un carácter civil. Nos dirá el 
aeñ0f Diputado por Limache que estas últimas per 
lIDaas no han sido perseguidas, que gozan de todo 
pro de garantías en virtud de la tolerancia domi
JaaBte. que en realidad no se hace pesar sobre ellas 
1I&SpoÍlsahilidad alguna y que ni siqui91'a se les ha 
aC\taado civil ni criminalmente. Todo eso es efectivo, 
aeñor Presidente, y por lo mismo se hace necesario 
aoonaar en la ley, por medio de sus mandatos Qxplí-
8Ítos.la irresponsabililad que ha acordado á los fun 
8io»ario~ c~viles de la di~tadura la equidad social, la 
ioleJanCla a que ha aludIdo el honorable señor Mac
Gura. No es bastante, señor, el que no se persiga 

en el hecho á las personas; es necesario que se con
sagren en la ley las seguridades que les ha acordado 
la tolerancia dominante. 

Naturalmente, no es mi ánimo que se hagan ex
tensivas esas garantía~ de la ley á personas que han 
cometido actos que no se pueden recordar sin sentir 
la impresión que produce el relato de los grandes 
crímenes. Yo creo que la amnistía dete alcanzar á 
los que han cometido sólo actos de carácter político, 
y que no es necesario advertir especialmente que no 
quedan comprendidos en ella los que se hayan hecho 
reos de delitos comunes. Pero, si se estima conve
niente dejar explicitamente establecida la excepción, 
no tendré yo dificultad para aceptarla, tal como la 
ha formulado el señor Diputado por Taita!' 

Se ha hablado de la necesidad de que la amnistía 
se conceda hoy en términos que comprenda á mayor 
número de personas. N o debemos olvidar que el 
proyecto en debate fué presentado por el Gobierno ha
ce ocho zreses, y que si él hubiera sido presentado en 
estos momentos habría sido concebido probablemente 
en términus mucho más amplios que en los que fué 
red'lctado en el mes de Junio próximo pasado. Los 
proyectos de amnistía, señor, tienen una amplitud 
mayor ó menor, según sean las circunstancias políti
cas que pl'esi:len en su formación. Tal vez si el pro
yecto se hubiera presentado en estos momentos, no 
~e habría considerado b;¡stante en el Gobierno, lo 
que se juzgó que lo era en el mes de Junio. 

En la circunstancias en que nos encontramos, en 
tiempo tan avanzado, lo único que conviene hacer es 
realizar 10 que sea dable conseguir, sin perjuicio de 
procurar después la consecución de alg,) mejor. Hoy 
por hoy, debemos aprobar el proyecto que ha sido 
aprobado por el Honorable Senado si es posible con 
alguna ampliación; si no, tal como está, como un me
dio de afianzar el orden público y la marcha ordena
da del Gübierno, sin temor á tentativas que, por in
fructuosas que sean, tendrán que hacer sufrir al país. 

Para terminar, quiero tomar en cuenta una obser
vación que hacía el señor DIputado de Copiapó. De
cía Su Señoría que, al votar la amnistía, nosotros 
concedíamos la remisión de la pena que merecieran 
Jos delitos cometidos durante la dictadura, pero que 
no significaba absolutamente que relegáramus esos 
crímenes al ol..-ido. Yo me atrevo á creer, señor Pre
sidente, que mis honombles colega¡;¡ quieran comple
tar con el olvido del corazón la remisión legal de la 
pena que los delitos hayan merecido. Por lo que á 
mí toca declaro que, al dar mi voto favorable á la 
amnistía, me siento dispuesto á olvidar todo lo pasa
do, á no guardar recuerdo de nada de lo malo para 
pensar sólo en lo bueno que se haya hech:>, quien
quiera que ¡¡ea quien lo haya hecho. 

El señor Rannen.-Voy á decir dos palabras 
para fundar mi voto negativo á todas las indiaacio
nes que se han formulado. Creo que no se debe olvi
dar que al aprobar esta ley, hacemos una obra de 
patriotismo, una obl'a de conveniencia para el inte
rés general dtll país, ajena por completo á la con ve" 
nienCia de partido político alguno, por más que ha
yan querido insinuar esta última los honorables Di
putados qne se sientan al frente y cuya ausencia de 
la Sala tenemos que lamentar en este momento. 

Yo creo que, por lo mismo que nos encontramos 
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discutiendo con un quorum escaso, la más vulgar privada que no se puede aducir aquí como Rftteee-
prudencia nos aconseja que, puesto que queremos dente. 
prestigiar esta ley ante el país, no perdamo!!l el tiem- El señor Ptnto (Ministro de Guerra).-Voy á 
po con indicaciones que tienden á modificarla, cuan- decir, señor Presidente, sólo dos palabras. Las ob
do tenemos á la vista la aprobación del proyec- servaciones que al principio me permití hacer, se. 
to por el Honorable Senado, y un informe favorable encuentran confirmadas con las palabras que la Cá
que cuenta con la adhesión de la inmensa mayoría mara ha oído á muchos honorables Diputados. El 
de nuestros colegas, y con la de la opinión pública. Gobierno, al presentar este proyecto, que fué apro-

Respecto del proyecto, conocemos la opinión del bado por el Senado é informado favorablemente por 
Senado y la de la opinión general, qlle se ha mani la Comisión, ha creído atender á una situación que 
festado por el órgano de la prensa, mientras que res- estimaba digna de ser atendida. Hasta este momen
pecto de las indicaciones que acaban de hacerse no to no se ha creído eportuno ni conveniente ir más 
tenemos esas opiniones. Tienen las indicaciones un allá, por lo que ruego á la Honorable Cámara que 
alcance tan vasto que, en caso de ser aceptadas se sirva prestar su aprobación al proyecto en los mis· 
nos llevarían hasta la absolución de los grandes eul- mns términos en que vino del Senado y fué aceptado 
pables, cuyos delitos penden del juicio de los tribu- por la Comisión, aprobación que verdaderamente 
nales civiles ó militares. Un motivo principal, por impone el ruismo buen propósito de conceder una 
el cual yo no me puedo decidir á aprobar esas indi- amnistía, que nos anima en estos momentos. 
caciones es que, presentadas ellas en medio de la Toda modificación que le introduzca eata Cámara 
discusión, sin que haya habido tiempo para estudiar- tiende á demorarlo y, quien sabe, si retardar consi
las, no es posible comprender todo su alcance. derablemente su despacho; puesto que, además de 

Por otra parto, las leyes de amnistía pertenecen que en este momento no conocemos la opinión que 
siempre á la iniciativa del Gobierno, que es el que sobre las ampliaciones propuestas tienen los honora
tiene la responsabilidad del orden público y el qtle bIes miembros del Senado, nos encontramos con que 
debe ver, por consiguiente, qué es lo que conviene á éstas son las últimas sesiones que el Congreso cele
la tranquilidad del país. brarÍt en el presente período, y ya es muy difícil 

conseguir que se reúna el número necesario para ce· 
Si las indicaciones que se discuten no cuentan con lebrar sesiones, tanto en ésta como en la otra Cá

el apoyo del Gobierno, si ellas han sido propuestas mara. 
ex-abrupto, por decirlo así, sin que hayamos tenido El Gobierno, por lo demás, ha presentado este 
tiempo de imponernos de ellas ni siquiera privada- proyecto y cree que por ahora su aprobación lisa y 
mente, debemos rechazarlas. llana es lo más conveniente. 

Más adelante, dentro de algunos días ó de algunos El señor Ga~itúa.-Soy el primero, señor Pre-
meses, cuando se sienta la necesidad de modificar la si dente, en reconocer que todo proyecto de amnistía 
ley, tendrá el Ejecutivo ocasión de presentar un nue debe tener su origen y ~er presentado al Congreso 
vo proyecto, más amplio si así se consultan los inte· por el Poder Ejecutivo, procediendo de acuerdo con 
reses del país. el partido de mayoría é inspirándose en las aspira-

Yo creo que en el proyecto en debate se han con- ciones de la opinión pública y, en ohse:¡uio á esta 
sultado todas las medidas que exige el interés y que doctrina, yo retiro mi indicación; pero debo hacer 
permite la situación actual del país; y que habría presente, sí, á la Honorable Cámara que yo la· he 
graves inconvenientes en absolver de una plumada á formulado porque he creído satisfacer con ella el 
los que más delinquieron contra la Constitución y deseo general de la opinión pública del país, opinión 
las leyes. En cuanto á Jos que sirvieron á la dictad u- que, como ya lo he dicho, debe inspirar al Gobierno 
ra sin cometer crimenes, y que han continuado sien en este y en otros muchos casos. Yo estoy conven
do dignos de consideración, creo que están bastante cido, h.onorable Presidente, que si fuera llamado el 
castigados ('on la situación vergonzosa en que se han pueblo á emitir su opinión sobre este asunto, votaría 
encontrado hasta hoy. una amnistía general y absoluta, pero como el hono-

Termino, pues, señor Presidente, declarando que rabIe señor Ministro ha insistido en su petición para 
considero obra patriótica abrir camino al proyecto en que se retiren las indicaciones que han sido formu
debate, y que, en vista de esto, me opondré á todas ladas, yo lo hago y, antes de concluir, debo manif~s
las indicaciones que se han formnlado. tar al partido liberal y al Gobierna mi deseo de que 

El señor Mac-Clure.-Quiero traer un recuer- estas aspiraciones é ideas manifestadas en el seno 
do á la Cámara. Cuando el señor Ministro del Interior de la Cámara y en el país se vean convertidas en un 
presentó á la Cámara el proyecto en debate, un señor proyecto de ley en las próximas sesiones del mes de 
Diputado propuso que se aprobase en términos más Junio. 
amplios. El señor Ministro se opuso diciendo que el El señor Zegers (Presidente).-Si ningún !!Ieñor 
Gobierno no quería ir más allá de lo que se necesitase Diputado se opone daríamos por retirada la indica
para la tranquilidad del país, y que por el momento ción del señor Diputado de Ancud. 
no se necesitaba más que lo que el proyecto estable Retirada. 
cía. Por esta razón, daré mi voto al proyecto tal como Pido á mi vez la palabra, honorable Vice presiden-
está en discusión. te, para manifestar á la Cámara que yo daré mi voto 

El señor Mathieu.-El señor Ministro del In· á este proyecto, no tanto por clemencia ni con un 
terior tuvo ocasión de conocer el artículo que yo he propósito político, sino como un acto de estricta jus
redactado. ticia. El Ejército que en los años IS79, SO y 81 

El señor Bannen.-Pero esa es una opinión conquistó para la patria glorias y triunfos, se encono 
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tró el año 91 en una situación desconocida en el 
país, y esta consideración que excusa y disculpa á 
muchos, debe tomarse hoy muy en cuenta. 

~AIgún señor Diputado hace U$O de la palabra1 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Votaremos primero, por ser más amplia, la indi

cación del señor Diputado de la Laj:l, modificada por 
el honorable Diplltarlo por TaIta!' 

Recoqzda la 'Votación, resultó desl!charla la indica 
ción po~ 18 votos contra 8, habi¡'ndose abstenido de 
vota¡' un señor Dipntado, 

El señor Robinet (al votar).-Nó, porque estas 
leyes son del resorte exclusivo del Gobierno. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no se exige 
votación, daremos por aprobado el artículo 1.0 del 
proyecto del Senado. 

Aprobado. 
El señor Zef¡e1'S (Presidente).-En discusión el 

artículo 2.° 
El señor Secretario.-Dice así: 
'íArt. 2.° Se exceptúan de este indulto los que 

dispusieron el ataque al Blanco Encalada ó tomaron 
pat·te en su ejecución; los que tomaron parte en el 
complot para poner la torpedera Lynch á disposición 
del dictador; los que tuvieron participación en el 
suceso de «Lo Cañas»; los que como vocales ó fisca
les de tribunales militares hayan concurrido con su 
voto ó dictamen á imponer sentencia condenatoria; 
los que en el carácter de general en jefe, comandan
te de división ó comandante general de armas hayan 
organizaJo dichos tribunales ó aprobado sus senten, 
cias, y los que se hayan hecho reos de delitos comu
nes, y sin perjuicio, en todo caso, de la acción que 
curresponde á los particulares.» 

El señor Errá.'f:uriz (don Ladislao ).-Yo pido, 
señor Presidente, que se divida la votación, porque 
no todos los casos consultados aquí son iguales: el 
caso del Blanco, por ejemplo, es diverso del de «Lo 
Cañas.)} 

El señor Zegers (Presidente).-Aeí se hará, 
señor Diputado; Si ningún señor Diputado hace uso 
de la palabra, daremos por cllrrado el debate. 

Corrado el debate. 
En votación el inciso primero que establece la 

excepción de los que se encuentran comprometidos 
en el suceso del Blanco. 

La votación dió el .~iguiente ¡'esultado: 19 votos 
por la;afirmativa y 8 por la negativa, habiéndose 
abstenido de votar un señOJ' Diputado. 

El señor Zegers (Presidente).-Aprobado el in 
ciso 1.0 

En votación el inciso 2.° 
El señor lJ'Iac-Clure.-Pido votación nominal. 
El señor Gazitúa.-No me opongo á la vota· 

ción nominal, pero haré presente que ni en Francia 
ni en Inglaterra se ha usado jamás tal procedimiento 
en resoluciones de esta naturaleza. 

La petición del honorable Diputado de Limache 
.es inconveniente. 

El señor Montt (don Pedro).-Yo declaro desde 
luegG que votaré en contra de este inciso, pero ruego 
á la Cámara que no haga nominal la votación, 

El señor Robinet.--Quiero que quede cons
tancia de que mi voto será afirmativo. 

Se di6 por aprobado el inciso tdc¡tamwte. 
El señor Zegers (Presidente),-E!! discuRión el 

artículo 3.0 En este artículo nos enrontramos con 
una ligera modifi~ación que hacer, relatIva á la re
dacción, no al fondo de la disposición. El artículo 
dice: «10 de Diciembre último», refiriéndose al año 
91, puesto que esta ley fué presentada el año pasado; 
y como nos encontramos en 1893, se hace necesario 
declarar la fijación de la fecha. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Tambiért 
debe hacerse otra modificación al proyecto, señor 
Presidente, y es la de decir «el Presi.lente de la Re
plÍblica podrd llamar dentro del plazo de un año, etc., 
en vez de El Presidente de h Repllblica llamarár 

etc.}) 
El señor Oristi.-N o acepto ninguna modifica

ción al artículo. 
El ~eñor Hevia Rique11ne.-Tampoco acep

taré modificaciones, porque deseo que el proyecto nÜ' 
tenga que volver al Senado, á fin de que pueda ser 
cuanto antes ley de la Repúbliea. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no se hicieren 
otras observaciones, quedará aprobr.do el artículo con 
las correcciones indicadas. 

Aprobado. 
Fueron en seguirla, aprobados sin debate, por asen· 

timiento tácito, lo.~ artículos 4,0 y 5. o del pj'()yedo. 
El señor Zeyers (Presidente).-En discusión el 

artículo 6.0 

El eeñor Pinto (Ministro de Guerra ).-Como va 
á dar la hora, me permito interrumpir el debate, para 
pedir á la Honorable Cámara que se sirva acordar
prolongar la presente sesión con el objeto de di~cu
tir, en seguida del proyecto de anmistía, el proyectÜ' 
complementario de la ley de sueldos del Ejército y 
Armada. 

El se'ñor Zegers (Presidente.)-Ese negocio pue
de discutirse mañana, á primera hora, señor l\{i
nistro. 

El señor Pinto (Ministro de Guerra).-Está 
cien, señor Presidente. 

El señor Ga~UÚa.-tPero hoy terminaremos la 
ley de amnistía~ 

El señor Zegers (Presidente).-Eso sí, señor 
Diputado. 

El artículo 6.0 se dió por aprobado tdcítamente, 
sin debate. 

De igual modo flteron aprobados los adiculos 7_0 y 
8." los 1.0 y 2.0 de los transitorios. 

El señor Secretario.-Hay pendiente una in
dicación del honorable Diputado de Valdivia para 
intercalar un nuevo artículo en el proyecto. 

El señor 1J:Iontt (don Enrique.)-Debo enunciar 
breves consideraciones en apoyo de la indicación que 
he tenido el honor de formular, 

La idea de ampliar la amnistía á estos empleados 
civiles que obtuvieron medallas por sus servicios en 
la guerra exterior del 79 y que han perdido sus des
tinos por haber servido bajo el régimen dictatorial, 
fué estudiada y aceptada unánimemente por la Co
misión del Senado. 

No son muchos tampoco los que, si se aceptara la 
ampliación, podrían gozar de sus beneficios. No son 
quizá más de cinco empleados y, de consiguiente. el 
aumento de gravamen que esta ampliación importa-
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ría para el Estado, sería verdaderamente insigni
ficante. 

y no puede negarse que los empleados civiles que 
obtuvieron medallas en la guerra del 79, se encuen· 
tran en una situación más ó menos análoga y favora
ble para obtener el beneficio de la amnistía á la si
tuación que tienen los militares que hicieron las cam· 
pañas de esa misma guerra. 

Pido que mi indicación se vote como un artículo 
de este proyecto en debate, artúmlo al que la Mesa 
le daría la numeración que más le conviniera ó corres
pondiesej y d"ldas las consideraciones que he hecho 
valer en su favor, me atrevo á esperar sea aceptada 
por la Honorable Cámara. 

El señor Bannen.-Tengo el sentimie¡;lto de 
oponerme á la indicación del honorable Diputado de 
Valdivia. 

El hecho de que los empleados á que se refiere el 
señor Diputado hayan perdido sus destinos, no es 
motivo para que demos cabida en esta ley á una dia-

posición de la naturaleza de la que Su Señoría pro
pone. Si esos emplea,ios son dignos de volver á ocu
par sus empleos, el Gobierno es dueño de ocuparlos. 

Me opongo, pues, á la indicación del honorable 
señor Diputarlo por Valdivia. 

El señor ZegeTs (Presidente).-Cerrado el de
bate; en votación. 

Votada la indicación del señor Montt don Enrique 
resultaron 9 votos por Ir¡, aji1'mativa y 18 por la nega
tiva, habiéndose abst&nido de votar un señor Di
p¡dado. 

En consecuencia, se declar6 desechada la indi
cación. 

El señor ZegeTs (Presidente).-Habiendo llega
do la hora, se levanta la sesión. 

Se le-vant6 la sesión. 
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